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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
——-— — i

S. M. la Rkina nuestra Señora (Q. D. G.) v 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su, importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
R EA L ES D EC R ET O S

Habiendo acordado el Congreso de los Di
putados que se proceda á segundas elecciones 
de Diputados á Córte» en el distrito de Lérida, 
provincia del mismo nombre, entre D. Pedro 
Abad® y D. José Soler y Espalter,

Vengo en mandar que se verifiquen aque
llas con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciem- 
bre de mil ochocientos sesenta y ¡tres.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
* E l  Min k t r o  b e  l X G obernacion  >

FLORENCIO  RODRIGUEZ V A áR O N O E .

Habiendo renunciado D. Feliciano Perez Za
mora el cargo de Diputado á Cortes por el dis
trito de Orotava, provincia de las islas Canarias,

Vengo en mandar que se proéeda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849. I

Dado en  Palacio á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y  tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
- E l  M in is ta o  la G o b e rn a c ió n  , 
r iO R E M C IO  R O O ruO D SK  V A A M O K bE.

Administración Leal.—Negociado 1.°
Atendiendo á consideraciones fundadas en el me

jor servicio público , y con arreglo á lo dispuesto en 
e l  art. 29 de la Real orden de 30 de Julio de 1859, 
la  Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á Y. S. 
para que en lo sucesivo, y mientras ao se determina 
otra cosa en contrario, con&iríúe ejerciendo la facul
tad que por diferentes Reales órdenes le ha £ido de
legada para aprobar hasta el 20 por 100 los recargos 
extraordinarios que sobre cada una de las contribu
ciones directas soliciten los Ayuntamientos de esa 
provincia con destino á cubrir el déficit de los pre
supuestos m unicipales, sin perjuicio de la que tiene 
también para conceder el 10 por 100 sobre la con
tribución territorial, y el 15 por 100 sobre lá in
dustrial en concepto de recargos ordinarios. Es 
asimismo la voluntad de S. MJ que quede sub
sistente, sin limitación de tiempo determinado, la 
autorización concedida á V. S. por Real orden ¡de 31 
de Mayo de 1860 y  otras posteriores para aprobar 
con el propio objeto los arbitrios especiales de que 
tratan los artículos 1.* y 3.° de la de 26 de Noviem
bre de 1859; en la inteligencia de que para la con
cesión de estos recursos han de observarse estricta
mente las prescripciones establecidas por las disposi
ciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 17 de Diciembre de 1863.

VA&mONDE.
Sr. Gobernador de la provincia de......

Subsecretaría.—Sección de Orden público.—Negociado 3.*— 
Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se comunica á este 
de mi cargo en 27 del mes último la Real orden si
gu ien te:

«Conviniendo al mejor servicio de S. M. que los 
Jefes de los batallones provinciales tengan puntual 
noticia del fallecimiento de los individuos de tropa 
pertenecientes á los de su m ando, la R e in a  (Q. D. G.) 
se ha servido disponer manifieste á Y. E. la precisa 
necesidad de que por el Ministerio de su digno car
go se ordene á los. Alcaldes ó Autoridades civiles de 
los pueblos y  demás localidades notifiquen inmedia
tamente al Gobernador militar de la provincia á que 
correspondan, siempre que ocurra el fallecimiento 
de algunos de los ̂ expresados individuos residentes 
en el vecindario de su jurisdicción, para que oportu
namente llegue á Conocimiento de los Jefes respec
tivos.»

De Real órden lo traslado á Y. S. á fin de que 
disponga se cúmpla en esa provincia la preinserta re
solución. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
dé Diciembre de 1863.

VAAMONDE.

Sr. Gobernador de la provincia de.......

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO.
Atendiendo á la especialidad de los cono

cimientos que se necesitan para: ejercer los des
tinos del Observatorio astronómico de Marina, 
y á la conveniencia que resulta para el servi
cio del Estado de que los funcionarios de aquel 
establecimiento sé perpetúen en sus cargos 
sin distraerles en otros de menor entidad, 

Vengo en reéolver, á prtí^ dél Minis

tró de Marina, que los empleos militares que 
en la actualidad disfrutan* dtiue pOf 
se concedan en adelante á los Jefes  ̂ Oficiales 
de lá AHiladá qué obtengan en propiedad p tá — 
zas de planta de dicho Observatorio, se consi
deren como excedentes de número de su$ res
pectivas escalas, paraí que puedan continuar 
sirviendo las referidas5plazas, sin que par ello 
se alteren los reglamentos ni resulten en des
cubierto los cargos afectos á sus empleos mili
tares. , V

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

. E s t í  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  r a n o .  

E l  M in is t r o  d e  Ma r in a ,

FRANCISCO DE MAYA t ALÓB.

RESOLUCIONES T OMADAS PO R  EL MISMO
MINISTERIO

|8  Diclembréi Nómbráiiílo Asesor del distrito de Noya 
al Licetiélado D. Emilio Varela y Peón,

íd. id. Concediendo á María García, húérfatia Be Fb,»n- 
cisco, calafate que fué del á feeñá lue  CáVtlé, lá péhsióti 
mensual de % pé&ÓS fuertes 62 cénts. á que tiene de- 
t& m .

Id. id. Nombrando m eritorios del Cuerpo adm inis
trativo de la Armada á D. Gonzalo de Acevedo y Obre- 
g o n , D. Francisco Cumbre y  C aballero, D. Eulogio de 
la Lpma y R odríguez, D. Adriatt Célliér y  Ortega j Ddn 

José Bet lana y  Diego, D. José Fraga y Moíitéro , D. Roge
lio García y  Castro, B. LoFeníO Palacios y Galx\rron, Don 
Enrique NogOOrá y  A guilar, D.. Adolfo López y López, 
D. Adolfo Aguilar y G arcía , D. Ubaldo Andrade y Arias, 
D. Adolfo H errera y Chesanova, D. Francisco Orts y  Orls, 
D. Ramón Plá y Frigue, D. José María de Avila y dé Ran
ee , D. José Becas y Llangu^s, D. Ramón Diaz y García, 
D. Juan Barrusa y M arin , D. José María M arabotoy M ar
tínez , D> Enrique Bady y Viafia, D. EéTnando Moguer y 
Pineda , D. Ramón Maipica y Loba ton , D. José Lagalés y 
G arrido , D. Ramón B áleázary l,ope2 , D. Juan 'Cabello y 
Bruller, D. Carlos Cañaveral y Betantcourt, D. Emilio Mon- 
c e rra t , D. José Campoy y Martínez* DuBaldomero López 
y P e rez , D. Marcelo Sánchez y  m é to  ¿  0 . Emilio iá a ii y 
Mir, D. Joaquín Dié y Burguei, D. Francisco Noca y Ven- 
tu r y , D. Ricardo O bertuir y Cortés y D. D ommgüLtZa- 
na Ortiz. ’ ’

Id. id. Promoviendo á Oficiales terceros del refdrido 
cuerpo á los meritorios D. Adolfo Bonet y  Ballestér, Don 
José Meiños y Sánchez* D. Miguel Cabaneílas y  Villamar- 
t i n , D. Antonio Sánchez y Rodríguez, D. Carlos Coll y  
Pascual, D. Leopoldo Suarez Albanell y P u ro , D. llarn n 
Valencia y G arcía, D. Jjjlio Crespo y  Manseca, D. Julio 
Abelaira y Gal y D. ElioSoro Terrasas y Torres.

Id. id. Destinando al apostadero de ia Habana al Ofi
cial segundo D. Santiago Soriano y Martínez.

Id. id. Prorogando por un mes la licencia que disfruta 
el Oficial segundo del Cuerpo adm inistrativo de la Arma
da D. Juan Alvarez Fernandez y Bonet para atender al 
restablecim iento de su salud.

Id. id. Autorizando al tercer Condestable de prim era 
clase Manuel Puyón Dávila para presentarse á los p róx i
mos exámenes de Cadetes de infantería de Marina.

Id. id. Prorogando por dos meses la licencia que dis
fruta para atender al restablecimiento dé su sal lid el Te
niente del cu irto  batallón de infantería de Marina D. An
drés Martínez Cervantes.

Id. id. Nombrando Asesor de Marina del distrito de 
Santa Marta al Licenciado D. Leopoldo Jorganes.

29 id. Concediendo licencia por dos meses para asun
tos propios al m eritorio del Cuerpo adm inistrativo de la 
Armada D. Eliodoro Terrazas y  Torres.

30 id. Admitiendo á D. José Abad y Peón la re n u n 
cia que ha hecho del destino de Asesor de Marina del 
distrito de Tarones.

Id. id. Disponiendo q u a  el Teniente de navio Don 
Salvador Llegat-redactor traductor en comisión del tfe* 
pósito Hidrográfico, perm ute de destino con el de igual 
clase D. Francisco García de Salas, Oficial de la Secreta
ría del Consejo de Administración del fondo de reden
ciones y enganches de los matriculados de mar.

MISTERIO DE LA GUERRA.

Despacho telegráfico recibido en el Ministerio de 
la Guerra, expedido por el Cónsul español en Bou- 
thampton en 30 de Diciembre :

«Él Brigadier Buceta, que ha llegado enfermo, sa
le para Madrid.— El General Santana ha alcanzado 
nuevo triunfo.— No hay noticias oficiales.»

SUSCRICIONNACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSARAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista  oficial comenzada á publicaren  la Gaceta’ 
núm . 228 de 16 de Agosto último .

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA DE Rs. cénts.
GRANADA. -■

(Continuación.)
Los Ingenieros de Montes de la

provincia.......................................... 2o i
D. José González Lasala, Ingeniero 

Jefe del distrito de Minas de
G ra n a d a .. . , . ...........................   180

D. José María Domínguez, Auxiliar 
facultativo del mismo d is tr i to .. 100

Albalote.
D. José Ruiz O rtiz , C ura . .  ¿0
D. Miguel de R eyes, Teniente . . .  10
D. Juan Moreno González , sa

cristán . . . ............    4.
D. Jerónim o Carvajal, A lcalde .. . .  20
D. Francisco Fernandez, R eg idor.. 10
D. Andrés Martin , id .......................   10
D. Sebastian G eriz , id ............. 10
D. Francisco Yilches R ivera, id . . .  10
D. Juan Yilches Rivera , id .............  10
D. Francisco de Paula Mejía, Maes

tro ...................................................... 10
Doña Joaquina García Luján, Maes

tra ....................................... ..............  10
D. Manuel Fernandez León............. 20
D. Juan Carmona M oreno......  20
D. Francisco Perez Calabozo..........  19
D. Juan de Dios N avarro........ 8
D. Francisco Ramírez G alan........... 10
El A yuntamiento y vecinos de

C herin............................................... 40,64
El Ayuntamiento y vecinos de Sa-

leres................ .................................. 89
Menia Bombaron.

D. Miguel de Cara y Salinas........... 10
D. Gabriel Lopéz C ara .........  10
D. José María Sánchez............  7
D. Francisco Sánchez M oreno.. . .  10
D. Juan Francisco Suarez  . 10

Rs. cénts.

D, ^Ú t^rfxG areía Garrido* 10
D. Fabián Riiiz Matizan#. .  i . . .  t . t 10 
D* Jeteé M ati& tid& uk
D. Antonio Sánchez.   2
D. Juan Moreno Manzano...............  2
D. José María ,Ruiz. w á o  ir *
D. Antonio 1 6
D. José Suarez Sánchez*. . .  * ¡ ..»«  %
D. Jiian Pelegrina M aíiÉiiid.. . . ; ;  j
D. Rafaél M artin *.................. 8
D. José Dafos Rui z. . . . . oí  #
D. José Antonio Soto . ^  t . . .  .8
Doña Dolores Archilía. 8
D* Ántonio García M a b .¿ . : . .  k . 8
D. Ántónio Manzano Conral. * * . . .  * i  .
D /José Alcalde Corral v%. . . . . . . . . . .  4 .............
D.* Gabriel Isidro Bravo / . . . . * .........  2
D. Gabriel Moreno L o j ^ . . . . . . .  . . . 2 . ;
tf; José Péleéritíá M á t í l á n c i j i  2
Dofíá MáHá T ^ésa  ♦ .* ; . .  , -  I
D. Juan Francisco Martínez*. . . . .  2
Pi Miguel Moreno * r» 2
D. Antonio Ruiz M anzano.. .  S
D. Gát*ck: i , . n t . i  2
f t  Eugeiiid I I [ e s c á s ü . 4
D. Juan Illescas Cdr» a l . . . . . . ; . . .  4
P . Rusentó tile$éas Corrbl.. . . . . . .  t 3
0 ; AhtoíJtó dé GaFa M atizado.. . . .  4
p . jitóé Süaféá Üáfás. .  • . ¿. .  ¡ r .  j .: > * í
D. Manuel Lop^z P eleg rina . ------   4
D. Miguel Pelegrina M oreno.. . . . .  4
D. Gabriel Sánchez M oreno.. . . . .  2
D. Gabriel Ruiz S ánchez .......  2
D. Juan Suarez Cara. * * . . . . •  *. * • . 3
Doña Mafia Marizaríd Mfgtiél' . .  ¿ . f
D. Rafaél de Cara   .........  6
D. Gabriel Corral Salcedo....... .2
D. Pedro Castillo B a é n a .l. .  t
D. José Val des López................  4
D. Francisco Romana M olina.. . . .  - 2
D. Salvador A senjo .. . . .  i . 2.............
D. Bernabé Suarez S u a r e z 2

Motril. ■ t ,
D. Garcerán de Rojas, Alcalde . . .  40
D. Domingo Cobos, Cura de esta

c iu d ad .    ..............  40
: Gi l  R abara .-»• . + < • «f. » t y ; ^0 |   ̂ .
f p iJo é é  C á u sU p is .* ; .. .^ |.i . . J .  . 38 r  r -. ? ?
D. Miguel G ^aus ...........  40
D. Jáíme A uger v . . r r . r v r . ; v .  f 9* -— • -  -  -
D, José M artínez   40
D. Gaspar Esteva  .................. 20
D. Antonio Rodríguez.....................  10
D. Francisco Paula Herrera 19
D. Francisco de la T o r r e . . . . . . . . .  38
D. José C lim e t .......................   10
D. José Puig Carbonell ................... 10
D. José Cuevas . . . . . . .    40 v
D. Pablo Espinosa..........................    20
D. Francisco Micar..........................  20

. D. Antonio Rojas................................  10
D. Eduardo Diaz. ............................  19
D. Francisco Cazaret........................ 10
D. Berna Ido Tra v ería ........................ 20
D. Francisco F rías.............................  8
D. José Sánchez ..........................  8
D. Antonio de la T o rre .................   19
D. Francisco Hernández . . . ; .........  19
Viuda de D. Fernando V idaurreta. 19
D. Manuel Perez P a rra ....................  19
D. Antonio María León.................... 10
D. Miguel Cuevas  ................ 19
D. Joaquín Fernanda *nandez

é h ijo   .................................  19
D. Francisco Paula OrU  ........  40
D. José de Burgos   . . . . .  40
D. Manuel Diaz A renas............  19
D. José Perez P in e d o . .............  40
D. Nicanor Sánchez.................. 49
D. José Jim énez.....................   20
B. JOsé Diaz Reyes.................... 49
D. Manuel H ernández..............  49
D. Antonio B allesteros............  40
D. Francisco Javier P in to ..........     6
D. Cristóbal H erre ra ...............  49
D. Antonio Soler  .................... 12
D. Pedro P lá ................................ 20
D. Jerónimo Ila rduya         57
D. Juan M oren ........................  20
D. Francisco G allardo .........  8
D. Cristóbal R uano ................... 42
Doña Julia Quesada de Hernández. 4
D. Andrés Ruiz de U riza .. . . . . . . .  40
D. Francisco Sánchez......................  - 20
D. Jaime R o s .. . . . .     ...........  49
D. Federico G arcía.................... 19
D. José Fernandez...................   40
Un cristiano......................     4
D. Guillermo A bancin i, .........  8
D. Juan Pedro Jim én ez .  .............. 8
D. Juan P u ig .  ................................. 8
D. Antonio M artos.  ...................... 40
D. Francisco P eña.................... 49
D. Andrés H ern án d ez . .................... 49
D. Francisco Deco..................... 10
D. Juan Fernando G arvayo. .........  49
D. Antonio Martínez  .................... 40
D. Juan Moré y P u ja l...............  49
D. Miguel P a re ra .................   19
D. Jerónimo P are ra  ....................  4
D. Andrés Pintor Diaz..................... 4 0
D. Jáime Saló......................................  49
Sr. Comandante del presidio  49
Un católico ..............   28
D. Fernando Diaz. ..........................  30
D. Francisco Barrunca.....................  8
D. Simón H ernández...................   v 40
D. Antonio Anguiano........................  8
D. Antonio R eal...................... - . . . .  8
D. Antonio Vázquez...................  10
D. Manuel Perez Velez...................... 4
Doña Carinen V illalovor.................  a
D. Juan Moré y V io la . ...........  4
Doña Dolores L inares........................  6
D. Luis S u a re z ..................    2
D. Antonio Almoguera ...........  %
D. José Ródenas.................................  2
D. Francisco Al v a ..............................  2
D. Serafín Sánchez............................  2
D. Gregorio Montiel........................... 3
D. Antonio Muñoz.............................. 3

Molvizar.
D. Pascual Robles , Cura párroco.. 49
D. Antonio Alonso    .............  40
D. José María G ran ad o s..........  8
D. Alejandro Venegas...............  10
D Francisco Espinosa..............  4
D. Antonio G a rc ía .  ...............  4
D. José P uen tedura ..................  2
D. Francisco U trabo  * 4
D. Laureano Pu lido ..................  2
D. Antonio A renas................   2
D. José Alonso P ra d o s .  .........   4
D. Eugenio Molina . . . . . . . . . . . . .  4
D. Antonio Villalobos. . . . . . . . . . . .  49
D, Francisco O rtiz .. . . . . . . . . . . . . .  4
D. Diego Ram ón. ............................... 4

Rn. cénts.

D. Francisco Prado R odríguez.. . .
D. Antonio Alonso R odríguez.. . . .  4

t). José Veiiegás P rados   2
D. PedroEspinosa...................  4

D. Antonio A lonsoT todriguez... . .  %
D. José M edina   ............   2

Lúa.
D. José Peéez ¿ iridivídue

del A yun tam ien to .. . . . .  4 . . ,  19
D. Juan Collados Mendoza , í d . . . .  40

Joaquín de Campos V arona, id. 4 1#
. Diégtí Mafttne» C ów rf. i d .   19

D. Juan de  Torres &élcedd, fd¿. .  ¿ 49
D. Francisco Javier M en erri, id . .  40
D. Aütonfo Abad T orpes, id   49
D. José de Vera y V era , id. .* * .... 49
D: .Francisco de Paula Cardenete,

idem ........... i 1 i 1 . .  s :j  . .  . i i 19
D. Juan de la Calle M adrid, l a . . ¡ 49
D. Francisco Fernandez de 6órJo 

b a , id ................... . . 19
Di Rafaél Palomino , i d . . . .  4*. * . .  19
D. Frandiscd Collados Morará*, i d . 19
D. Francisco María Gome¿ álllefd/

idem .....................................   19
D Jofeé Caro N ogales, td . .  4.........  49
tí. José Garzón Fresneda, i d . . . . ,  r 49
D. Genaro C orrales, Presbítero. *. 4
D. Juan V idal, id........................... - . 4
Sola , Primos y M arlinez .. . . . . . . .  10
D. Antonio P aceti   , 4
Di Rafaél G arcía ........... .... x 4
D. Rámdri G arcía. ......... " . . . . . . . .  8
Perez y Veíazqdé¿( 8
D. Bonifacio Jim énez...................  2
D. Manuel G arcía ...................   í
D. Pedro B arba. . . . . . . . . . . . . . . .  4
D* Luis Paceti ................   4
D. Luciano R üíz. . . . . . . . . . . . . . . .  4
D; Jíariario P ad illa ;..............   %
D« Frariciscd Rus. 2
D. Francisco R u iz.......................m i  4
D. Juan Calle M orales....................   4
D. José Calle M adrid.................  10
D. Isidro É c ija . ,       4 .
D. Juan Antonio Valdelom ar.. . . . .  4
D. Francisco S ánchez . ......... 4
D rA ntonfo C ttr te h r r r ; ; .  • ; i r n r »*— —
D. Mariano G uarino  ............   * i
D. José Castañeda  ...............  2
D. Francisco O rtu ...............  ’ 2
D. Manuel López G a rc ía .. .  . . . .  4
tí. José P e f e Z . ¿  f . . .  4
D. Antonio A raca .  .............  2
D. José Moya.   2
B. Manuel M ontero. . . . . . . . . .  . .  4
D. Manuel Calvo......................  . .  2
Doña Josefa Paredes.......................   2
D. Francisco Vera.  ..........   10 '
D. Fernando C am pos.. . .  . » . . . .  . 20
Excma. Sra. Doña Concepción

nandez de Córdoba.......................  4 9
D. Manuel Campos V arona. . . . . . .  19
Doña Asunción Vinuesa   10 .
D. Antonio M ontalbán.....................  4
D. Francisco P.* F ern an d ez ... . . . .  4
Doña Juana Galindo.......................... 4
D. Juan Zavas  ..........................  %
D. Isidro Q uintana............................  4
D. José Sanz....................    2
D. Ramón P o rra s , P resb íte ro .. . . .  4
D. Salvador Diaz Berrio , id   4
D. Anacleto Fernandez   2
D. Manuel A lvarez   . , . . .  4
Doña María Cármen O rdoñez .; * .. 8
D. Francisco García A yala.............  4
D. Justo O rtiz.....................................  4
D. Antonio Palom ares...................   40
D. Miguel Calvo................................   20
D. Fernando P erez ............................  40
D. Benito A lm iron. . . .  2
D. Francisco Paula P u en te s .. . . . .  38
D. José Martínez Cózar......................  8
D. Francisco Rubio............................ 4
D. Manuel G óm ez........................... . 4
D. Juan C a n o .  ........................  4
D. Juan M orales.. ..........   2
D. Timoteo C u rie l. ....................  4
Doña Teresa G arcía...........................  2
D. Pedro Nolasco Puentes...............  4
D. Simón Cerezo.........................   4
D. Federico F lores.............................  * 2
D. Manuel López ............... ; . . . .  4
D. Juan C orrales.........................   2
D. Ramón C astillero .. .  .................. i o
D. Francisco Paula C errillo   8
D. Jo¿é J im énez .  ........................  4
D. José A la m o ... . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Antonio Jim énez...................   2
D. Antonio Z o rrilla ..  ....................  40
D. Francisco Siljes.   ......................  6
D. Alejandro F o n t..  ...............  8
Doña Caridad deC am pos...............  57
D. Pedro Cabello  ..............   %
Doña Do’ores Palacios .   ...............  2
D. Valentín C erezo . ...................   8
D. Francisco Jim énez........................ 4
D. José C errillo...................................  2
Doña Mercedes Sánchez................... 40
D. Juan Bautista T orres.................... 40
D. Rafaél Sánchez..............................  4
D. Antonio C ruces............................  2
Doña Concepción A ndrade  6
D. Juan Perez R ubio........................  6
D. José G uerros.................................. 8
D. José Perez......................................... 4
D. Antonio Verdejo............................  2
D. Sanúago Cacero.....................   2
Doña María Teresa Casaleis  49
D. Manuel Escobar............................. 4
D. Manuel Cárdenas...........................  7
D. Francisco Espada..........................  40
Doña Dolores G arrido, v iuda   2
D. José Calle.........................................  2
D. Francisco de Paula Calle  4
D. Miguel Calle González..................  6
D. Antonio R u b io .......................* . . .  4
D. José Tejada......................................  4
D. Marcelo G a rc ía .............................  4
D. Cirilo G arcía: ................................. 8
D. Mariano Alvarez..  ........  4
Doña Dolores Fajardo........................ 40
D. Antonio Villalva............................ 40
D. José Montes Segura......................  6
D. Manuel Martin C aro ....................  12
D. Francisco Javier Yébenes  49
Doña Dolores Cózar..........................  19
Doña Josefa M artínez........................  40
D. Antonio Calle................................. 4
D. Mariano M adrid............................  4
D. Leandro Martínez.....................  4
D. Francisco de Paula M oya.. . . . .  4
D. Manuel M artos.   ......................  0,50
D. Manuel Caro.................   4
D. Ramón C ardenete ... . . . . . . . . .  4
D. Juan Lorilé.....................................  6

Rs. cénts.

D. José F e rn a n d e z .; .^  í  ■*
D. Francisco F rías.‘ . .  i . . . . . . . . . .  , 4
Doña Dofores O rtí¿ .. . . . . . . . . . . . .  %
D. Francisco A r j o í t e n . . 4 s
D. Miguel G o n z á l e z . . . . < t
D. Tomás E s c o b a r . . ‘ . ¿ . vf , ; 4 .
D. Francisco O sea.. . . . .  ‘ . . . . . . . . .  s 40
0; Juan Segur a . . ; . . . . ' . . . . t 4
0, José DJaz. . .  < %
D. José K t s q u e z . • 19
D. José A rjona .. . . . . . . . . . . . . . . .  # 2
D. Francisco F u en tés .. . . . . . . . . . .  \  4
D. Juan de Dios F feg eñ á l.. . .  v , .  ^  .
0 / José Nogales. . . . . . . . . . . . .  . .  4
D. José J im én ez ... . . . .  . . . . . .  A
D. Nicasío O rtrz., . . . . . . . . . . . . . . .  ?' 8
D. Juan F resneda , Presbítero. . . .  4
D. Antonfo Olivares v . . . . . . . . . . .  4
0 . Rafaél R uiz M aldonado.. ¿ . . . . .  f 4
D. Juan títibedos.. . . . . . . . . . . . . . .  4
Doña Mana Antonia Z ayas.. . . . . .  19
D. Juan Miguel R u iz .. .  . . . . . . . . .  i
D. Agustii^LMellado. . . . * ¿ . •*•• %
0* Miguel del Arca C astañeda .,. . .  -4
D. Francifco Cózar'Agu^rre.. . . . , .  i
D. José C áceresG onzález... . . . . . .  • .♦
D. Bernabé R a m o s . . . . . . . . . . . . . .  2
Doña María Ji menez Gómez. ..........\  1
D. Antonio M oreno ......... ‘ : -1
0 . Francisco del R osa l.. . . . . . . . * *  .19
D. J u a n M lr f e r o . . . . . . . . . . . ' i  . . .  . .  . , ^
D. Pedro O rdoñez .. . . . . . . . . . .  . . . ¡ ^
D. Manuel M artin Rosales^. . . . . . .  , 4
ñr&s* Doña Juana y  Joaquina «Ortiz. 4
D. N ataliÓ C aba.. . . . . . . . . . . . . . . .  1
Doña María Antonia R odríguez .. .  4
D. Manuel M olina.. . . . . . . . . . . . . .  - 10
D. Francisco O rtiz.. . . . . . .  i.. . . . .  V . i
D, José R ojano.. . .  1 .  ¿ . ’. .  *. 1
0 . Mariano Tejada.. . . . . . . . . . . . . .  8
0. José G onzá lez ... . . . . . . . . . . . . .  4
D. E n riq tk  Fl or ez. .  2
D. José R u iz .. . . , .  ^ ^ . . . . . . . . . .  4
D. Antonio Manuel V alvérde .. .  .> . , 4
Doña Jacinta Y alverdéy herm ana^ » 4
0 ,  Juan Antonio P e r e z . - . ^ . 20
0< Rafael Galla., •.««* ? v  f * ' v  * * * ! /
D. Juan Jijínenez.. . . . .  4
D. Manuel Cal vo ^
Doña Ramona Collados. 1
Doña Isabel y  Doña Á ngela, her

m an as ... . . . --------------------- - - ’4
Doña María del Socorro C antano. .  2
0. Mariano Caro   ------   19
D. Luis Jifí^ene2U>... . . . .  . .    * . *
Doña Encarnación Gómez. 7
D, Antonio C erezo.. ..........   4
0, Ildefonso Doblas.. . . . . . . . . . . . .  2
D. Miguel G onzález.  .........  1
Doña Juana N ogales,    .....................   1 ó
D. Emilio Caro   1 ó
D. Francisco Jacinto Molina .........  4
D. Manuel Fernandez   .............  19
D. Antonio Perez. 19
D. José R odríguez.. . . . . . . . . . . . . .  19

JIüetor-Tdjar.
D. José Caballero Rubio, A lcalde .. 40
D. Felipe de la Morena y Cappa,

A dm inistrador.. . . . . . . . . . . . . . .  40
0. Matlüel Perez C urie l, Cura p ár

ro c o .. . . . . . . .  1   38
D, Ramón López R ublo , R e a id o r .. 20
D. Antonio María Muñoz, i d. , '  $9
D. Antonio Guarnido P erez , i d . . . .  19
D. José María Muñoz, i d . .  .............  19
D. Antonio Entrena G u arn id o .. . .  19
D. Ramón GáBego Velazquez , Te- 

nicaate Alcaide . 19
D. Antonio Lopera C añadas, id . . . .  10
D. Francisco Negrete Parodid , S e

cretario. . v ............   10
D. Antonio Diaz G arcía , Teniente

C ura   ............................  10
D. José Berleti y V illodres... . . . . .  10
B. José López"Rubio.. . . . . . . . . . . .  10
D. Jacinto Francisco C abrado .. . . .  10
D. Joaquín García Muñoz  ...........  10
D. Francisco Alvarez Padilla  8
D. Pedro Nolasco Diaz.    ...........  4
D. Juan Sillero A lcalá, R egidor.. .  4
D. Antonio Suriano N avarro , Maes

tro  de e scu e la .. . . . . . . . . . . . . . . .  4
Doña Antonia Lucena. C ervera. . . .  4
D. José Valverde M olina. . . . . . . . . .  4
D. Pedro Lopera Cañadas.    4
D. Antonio Rufino Escobar  4
D. Antonio Alamo G arc ía .. . . . . . . .  4
D. Antonio Galvez G a rc ía .. . . . . . .  ■* 4
D. Francisco Sánchez Castro. . . . . .  4
Doña Francisca Ñuño López.. . . . .  4
D. Andrés Fuentes Cobos . . . .  4
Doña Cármen Jiménez Ronchel,

Maestra de e scu e la ,. . . . . . . .  —  4
D. Juan Mercado   2
D. Juan Collados N ogales... . .  y . . ■ • 2
Doña María Dolores Ruiz G arcía. .  2
D. Ramón Roías García   — . 2
D. Silvestre Ortega C ano ................  2
D. Francisco Guarnido Perez  - 2
D. Rafaél Manzano R ubio   .........  2
D. Fernando Jiménez M artin .  2
D. José Martin B arranco.. . . . . . . . .  2
Doña Dolores M ontero .. . . . . . -----  2
D. José Santiago Ruiz . . . . . . . .  2
Doña María Caballero Rubio . . . . .  2
D. José G uarnido Vega ...........  2
D. Manuel Alamo Cáeeres. — -----  2
Doña María Manuela E nrique  2
D. Antonio Perez López   2
Doña Rita Pedrosa Bravo.. . . . . . . .  2
Limosnas sueltas recogidas por la 2

Junta   .............    63
La Zubia.

D. Luis Fernandez C ortaacero , Al
calde ............     100

D. José P e rezP ó rce l, T en ien te ... .  49
D. José González Alcalde , id   49
D. Diego Marin Diaz , Regidor  100
D. Juan Toribes R odríguez, i d . . . .  19
D. Antonio Miguel M arin , id ,  49
D. Francisco Rodríguez González,

id em   .........         19
D. Ignacio Moya Roldán , i d . . . . . .  8
D. Juan Vargais Alcalde, id . --------  6
D. Luis José Garzón Melgarejo, Juez

de paz .................   400
D. Diego García G uerrero, suplente. 8
D. Manuel Montes Moya , id   19
D. Antonio Fernandez M artin , No

ta r io .   .......................  20
D. Felipe Gil R om aguera, Médico.. 400
D. Diego Diaz López  .........  57
D. José G uerrero  Montes.. . . . . . . .  57

■ D. Manuel Diaz M arin . .................. 57
Doña Angustias Piñar M arin   40
Doña Josefa María O rtiz ,................. 40
Doña Cármen Marin y Marin* • * • • 20



Rs. cénts.

D. Diego Diaz Marin , p r i r ^ r o . . . .  20
D. Felipe Marin O rtiz  .............  20
D. Francisco Fernandez García . . .  20
Excma. Sra. Marquesa de Vacares, * * . .

sin perjuicio de contribu ir en su
domicilio..........................................  i 9

D. José María López Diaz.................  19 " # - * -. ♦
D. José Yañez R incón........................ 1 9 .*
Doña Concepción Yañez R incón. . .  19
D. Salvador Hernández M artin .. . .  19
D. Manuel Cuadros Montes  * 19
D. Antonio Garzón R ienda  19
Doña Concepción García H errera.. 10
D. Andrés Salmerón Yañez  10
D. Antonio Luque y  su esposa. . . .  10
D. Diego y D. Juan García Tovar.. 8 .•;*
D. Antonio Montes Rodríguez........... 8
D. José Molina Vela.....................  6
D. Diego Quesada Megías.........  5
Doña María Piñar Fabora...............  4
D. Manuel Martínez Pórcel...............  4
D. Antonio Roldán Porras........  4
D. Manuel López Molina............  4
D. Juan Fernandez Cortaacero____  4
D. José Hernández P iñar..........  4 35
Doña Ana Castillo y G im eno  4
D. Manuel Perez Castillo...........  4 ^
D. José Yañez R om án, segundo .. 4
D. Andrés N avarro A larcon  4 *: ■ á
D. José Quesada Molina..........  4 *,. ^
D. Joaquín Vargas Hernández, Don ** .3

Roque Rayero

lio López, D. Antonio López Ser- 1
ra n o ..................................................  3

t). Francisco Cobos...................  "2
D. Fernando H ern án d ezT iñ ar.. . .  2
D. Francisco Yañez V argas.. . . . . .  ’* 2 í
D. Juan  García P a d i l l a . "2
Doña Dolores Quesada Martin.. . .v  2 -
D. Francisco Alcalde Lopefc... . .  . 2
D. José Roldán C arbaR o.. . . . . . . .  2
D. Manuel P iñar Perez*.. .  . . . .  .*. . 2
D. Gabriel Jim énez. . . . . . . . . . . . . .  ^
D. Francisco Diaz Beltranilla. . . . .  2
D. Joaquín Hernández M artínez... 2
Sras. R odas. . . . . . . . . . . . . .  g
D. Manuel Fernandez P o lo .. . . . . .  % ;
D. José Rüiz Roldán . . . . . . . . . . . .  g
D. José Yañez R odríguez.. . . . . . . .  %
D. Joaquín Perez P ó rc e l .. . . . . . .  f
D. Manuel Montes Rodríguez  1
D. Antonio Garzón EnriqUeZ.. . . .  |
D. Manuel Yañez M elg a re jo .... . 1
Doña Ana Martínez de NuñíjÉ(.. . .  1
D. Diego Serrano Roldánv. . f . . . .  1
D. Luis Vargas Pedregosa . . . . . . . .  1
D. Francisco Jiménez M olina   f
D. Alfonso Vázquez ün q u e las .. . . .  1
D. Antonio Molina P o lo .. . . . . . . . .  1
Doña Ana' Lúeas B iedm a.. . .  f
D. Antonio José Sánchez Polo. . . .  1
D. Juan García D i a z , . .  i

Alhama.
D. Manuel T riv iño C am acho.. . . . .  19
Sr. Cura p á r ro c o .. . . . . . . . . . . . . .  57
D. Juan Hinojosa............... .. . ............ 19
D. Juan María Ramos . , . .................. 19
D, Juan de Dios H ernández  g
D. José Valderrama E sp e jo .. .........  i
D. Blás García J im é n e z . . . .   g
Doña Teresa P ad illa .. .   ...............  40
Doña Manuela Padilla............... .. 40
Doña Jerónim a N egro ................ 20
D. Francisco Márquez N av arre te .. , 4
D. Juan Lozano P e u la ..   ...............  g
D. Juan José Morales.........................  4
D. Diego Jiménez Fernandez  10
D. Francisco Moron C o rté s .. . . . . .  8
D. Francisco Isaac F e rn án d ez .. . . .  19
D. Francisco P. C astillo ..................  60
D. José Antonio Jiménez del Barco. 10
D. Antonio Jiménez M orales.. . . . .  4
D. Julián María Lafarga y Armisen. 60
D. Jerónimo Galvin G utiérrez.. . .  fo
Doña María Jesús M oron   19
D. Miguel de Peula............................  10
D. Juan José Triviño Pedrajas  4
D. José María Serrano  . . . . . .  8
D. Evaristo Ortiz ........................  4
D. Juan León Negro..........................  iq
D. Francisco Serrano C astillo .. . . .  4
D. José Diaz Cortés............................  4
D. Juan Montosa Cabello   ! 4
D. Gabriel Perez del B arco .. . . . . .  %
D. Juan de V a rg a s . . . .....................   10
D. Antonio Moya T orres.................  g
D. Mariano Sierra Puertas    30
Dona Inés V alderram a..............  8
D. Mariano Puertas Robledo............ . 38
Dona Mariana A lanzor............... 30
D. Juan de Dios D om ínguez, . 14
D. Mariano de F onseca .................... 57
D. Juan Franco ..................... ’ q
D. Luis de Aguila Q uesada  4
D. Sebastian Na veros S án ch ez .. . .  40
D. José Naveros A lcán ta ra . ..........  57
D. Alfonso Naveros R üiz.................  10
D. Gregorio Diaz Jim énez................., g
D. Antonio del Campo Perez.............  2
D. Juan López Ariza.....................   4
D. Juan Retamero C astro .. . . . . . .  10
D. José Ruiz A rd e l.. ..........    40
D. Rafaél S e rra n o .. . . .............  4
D. Diego Triviño Hermoso  8
D. Francisco Arjona A lm enara ... .  4
Doña Ana Catalina Jiménez  2
D, José Dorca Cazares.............................  * 2
D. Fernando G arcía  .........  4
D. José María Sánchez Montosa . . .  4
D. Cayo Hernández................................... 10
D. José González Puerta................    4
D. Antonio Morales V alderram a. . .  4
D. José Diaz Almohava............................ 10
D. Juan H uete .*........................  %
Doña Francisca Calvo Montosa  4 0
D. Francisco Grande Diaz......................  10
D. Justo Muñoz Moron.....................  g
D. Luis Ruiz Gómez..........................  g
D. Juan José Benitez Jim énez  3
D. Francisco Vinuesa Benites  2
D. José Alonso de Zelada.................  8
D. Antonio María E spejo .   10
D. Antonio Lino Montes...................  49
D. José Castillo J im énez..   40
D. Bernardo G allardo.. . .................. 3
D. Antonio Castillo Molina............... 4
D. José Santander C alvo . .......... .  4
D. Bruno M artínez............................  4
D. Juan Calero Ramos _____  4
D. Miguel Morales M iranda. . . . . . .  2
D. Miguel Prados M artin.................. 2
D. Pedro Maldonado L o jo ...............  4
Doña Magdalena Ramos............... , .  4
D. Francisco Vinuesa M ontosa.. . .  4
D. Manuel Calvo M artin...................  10
D. Pedro G uerrero Jiménez. 4
D. Francisco P. Diaz........................ 4
D. Juan de Raya Trescastro  5
D. José Perez N avarro ...................... 20
D. Salvador Ruiz Espejo.................. 8
D. Bartolomé Castillo M aldonado.. 4
D. Manuel Serrano Castillo   4
D. Miguel Vilches Arenas.................  2
D. Pascual Sánchez Montosa  8
D. José Vega Fernandez...................  5
D. Francisco Castillo M olina.. . . . .  2
D. José Jaram illo ........................   4
D. Alonso Camacho..........................  1
D. Francisco Molina Moya    2
D. Juan Grande y C o rra l.. . . . . . .  30
D. José Gómez M artin ....................... 6
D. José Gómez V inuesa...................  2
D. Salvador Jiménez M edina  20
D. Francisco García D uran . . . . . . .  1
D. Jerónim o Hilarios M ontilla .. . .  4
D. Miguel Castillo Molina................. 40
D. Cristóbal Velasco Espejo  50
D. Cecilio González T rescastro .. . .  2
D. Francisco Jiménez y C o rrea .. .  2
D. Francisco Martin C alero .  1
D. Antonio del Campo R uiz  4
Doña Ana María Baena.   .....................  2
Doña María del Carmen V elasco.. 4
D. Cristóbal Aragón y R ay a .  2
D. Manuel Velasco Espejo, m ayor. 40
D. Francisco Rivas, vecino de Yun-

q u e ra ........................................................ 4
D. Cristóbal Velasco C re s p o   ‘ 4
D. José Márquez Gómez. .  v  2
D. Juan de Dios V elasco. ......... 4
D. Francisco Velasco E spejo .. ; . . .  8
D. Francisco Luis C astillo .. . . . . . .  8
D. Miguel Maestre R ay a .,. . . . . . . .  4

Rs. cénts*

m smüo&c<$%atmámé%To  10
Doña Ana Lianza Moya....................  19
D. Manuel Campos Ruiz................. 5
D.* Juan LuiÉTireéíMtrp..................  100
D. José Niejp E<aqhgpof   . ' .   ----- 4
f). Rerliardirio Retainéro. . . . . . . .  4
D. ManuebRbbles Búznfefn. . . . . . .  2
D. Juan N a w ^ s ,y J j4ppnez ../ - 4
Di José cTét Corral Perez Navarro. 10

.D^FraneisitttíBaleslífáenez . . . . . .  38
Doña Apa BarrijsntqSr/fe'Marco! ? ;. 12

"D. llfeVliiéíi^rtñó^deTá Poza  10
Jesé-íto»ai@a?ft!íai. *..................... 1

D. Juan N ^ q  Jiuipnez., , . .  I . . . . .  20
D. Frailcfsco González Sánchez. . .  8
D^Antanio Bastida . 2
D. Gabriel Molina Aloya................... 4
D. Mariano Vinuesa; . .A . . . . . . . . . .  10
D. Juan Ardel Vinuesa..................... 2
D. Juan Bautista Castillo..................  2
D. José Branchat y Vallier..............  20
Doña María Teresa Almenara  2
Doña Vicenta Sánchez Bueno   4

QiJftaudHp) Iglbjos^IjUiis.,-   4 ■ ■

Rs. cénts.

Doña Francisca BenitqaeFernandez. 10
D. José Morales Quesada.................. 2
D. Juan Retamero5!$% rb; ¿v;•......... 10
D. José CalerofF$ña<ños*v\ . . . . . . . .  2
D. Miguel TriVmo»;. * . . . . . . . . . . .  2
D. Indalecio JH jm er.. . v .    .........  20
D. José Vinire&L * ; . .  .y  .  ......... 2
D. F rancisc^  lm lé ^ z  Üioron . . . . .  4
D. D i e e o J ^ « X & W í h 2
D. José C o rtfeJ^ íe ipo ... . . ___ , 1
D. Diegtf V ilflra ísa . ¿. . . . ’.........' . . .  1 o
D. C risttábáilF raaK ío..... * . . . . . . .  4
D. Eusebio JtflfeLVia^Bsa. . . . . .  . t  2
D. Juan>M ár^lm tz tíspfejo. . . . . . .  4
D. Franéisca Muñoz  ......... 6
Doña Ju a r^  'N ié to ,      ...............  6
D. Rafaél Mbron R eyes... ;  ........... 4
D. Manuel Velasco Espejo , m enor . 4
D. Juan Manuel Jlmenez G uerrero. 2
D. José Valladares Casjüík)...............  2
D. Ramón H ernándezlíacías  8
Q. Cristóbal Espejo P eu la ...............  19
D. Juan de Dios Ortigosa................. 4
D. José M a r * R a É * Í r o n e ; . SSK . 10
D. Franciscoifol rfifpGari¡m: . f* ; . 2

Rs. cén’s.

D. Francisco Ortigosa M oreno.. . ; '
D. Antonio N av as.. ............................... ; 2 •
D. José Mót‘bníC abélle ...................  |2
l). Manuel Sánchez Bueno...............  2
D. Francisco Naveros........................ 2
Doña Ana Molina  .............    3
D. Felipe G uerrero   .................. 6
D. Miguel de V argas. .............  ̂ 10
D. Juan Ruiz Espejo .................. 4
D. Antonio López Valladares   1
D. Lúeas Benitez N av ero s.. . , , . . .  g
D. Antonio María Soler.». . . . .  T .. .  4
D. Juan Navecós GssHHo.. . . . . . . .  10
D. Miguel Correa A rro y o ..    1
D. Juan Mafia V alladares. .............  2
D. Francisco de Pjaula Prados  20
D. Matías Calero M aldonado  4
D. Juan Benito V inuesa ..................  2
D. Antonio Castro P a r d o ................ 2
1). Pedro Martin Labandera  5
D. Antonio Rivera Cabello............... 4
Doña María Barrionuevo.................  2
D. Francisco L ozano ........................ 2

Ú h ñ a ^ o ^ a  ^ i c h e L  ..........   10

Rs. cénts.

D. Juan Martínez Cózar...........  20
D. Francisco Villegas C a rrio n .. .  . 8
D: Antonio Valenzuela Mejías. i  9
D. Antonio Carmona................. i
D. Francisco Robles Briones...........  2
D. Juan M ontoya... .  ......................  8
D. Antonio Gómez Cebreros........... 30
D.!'Francisco Vicente Velasco  10
D. Matías Sola............................  19
D. Mariano Z urana...................  10
D. Luis López V inuesa............. 38
D. Pedro Ruedá Vinuesa......... 10
D. Juan Trescastro F e rn an d ez .. . .  4
D. Gonzalo Miguel Fernandez------  10
D. Manuel Fernandez G u e rre ro .. .  4

__________  7.588,14

Total  .........  7.588,14

Suscrito an te rio rm en te ................  4.246.842,82

S u m a , . t    4.254.430,96

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S                      . ■■ 2 . º  S E M A N A  D E  D I C I E M B R E  D E  1 8 6 3

.. . . . .  , . E s t a d o  d e .  l a s  4 ^ ^ e g i m d a  . s e m a n a  . . d e  J E t t m b r e  - d e  . 1 8 6 3 .

’^ p c j E a ^ i á É . ^ K C s o -

D e p é s itc fa  éi» t t t e t í i t t c ó , p e r i t a s  c o r r i e n t e s  y  c o t tv é f f tb s  e v e n t u a l e s .

■ t'Por co ii/ritos y  ttanzas can Interés de 3 po* 100 a n u a l .......... ...................... ............ ..........................
LPor sustituciones del servicio m ilitar con id ................ .......................... ............ . A . . . ..........................V

N ccpsirids ) Par. id. éé l servicio m arítim o con id ................................... .............................. ....................... .................
................  *• YPor la toroéfa parte  del 80 f>or 400 de propios con id . . .................... .....................................................

EPor lo sp e rteo ec té irtesá  enganchados y reenganchados con S t t t . ......................................................
vSih i n t e r é s . . . . . ...................... .............................................................................................................................

./A l contado.cou in terés de 4 por 100 a n u a l.................. ............................................ .. . . . f

ÍD e 1 á 4 meses cdn in terés d e -3 por 400 a n u a l .....................................
lÁ D lazo  fiio VDe 4 á 6 meses id. de 4 id ......... .......................................
1 A plazo tijo.................... j De 6 á 9 meses id. de 6 i d . . , . . . ; . . . . . . . . . . .............

Voluntarios.................. . f  {Dü 9  meses en adelanle ¡d- do 6 ...........—  — —  ^
j  T De 15 dias con idp de 2 id ......... .......................................
1  Con av iso ............ .......... 1 De 60 dias con id. de 4 id ................
i |  ‘ De 90 dias con id. d e  5 i d . .......... ...................... .............

\  Provisionales para subastas sin in te r é s . . ..................... .. . . . . . . . . . . . . . . ..................

j  Total de depósitos............. ............... .................

Cuentas corrientes con in terés de 1 por 100 anua l—  .................. ............................................................. ................... .....................

Sum an los depósitos y cuenta corriente. ..............................

Conceptos! even tua les, í Í! 'tcreses Y dividendos do efectos depositados..............................................................................................
1 \ Remesas en tre  las cajas a form alizar.............................. .................................................. ........... ..

Total general de metálico...................................

--- '

EXISTENCIA
RN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESÉNTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón. #

DEVUELTO,

EN LA ACTUAL. »

Redes vellón. ’

E X pilW C IA

É N » Ve  SEMANA. 

* ! ffeatés vellorí.

474.565.693,89 } 
4 3.988.989,Ói 
5.440.799,99 

406.802.987,42 
29412.166,06 
46.502.840,64

8.634.461,22

5 388.032,28 
3.873.754,97 

22.276.324,99 
4.422.496^08,74

4 5.378.4 66,53 
42.907.629,45 

313.352.060,24

4.647.926,95

1.892.099

638.168,07 y

5.955*614,51

2.072.089

373.500 .- 
263.000 
446.900 

26.723.531,95 ;

5.070.900
73.106

16.367.165,69

1.081.741,38

176.457.792.89 
13.988.989,02
5.140.799,99

107.441.156,39
29.412.166,06
22.458.455,05

10.703.251,^2 ,

5.761.632,28 
4.136.754,97 

22.723.224,99 4 
1.149.220.340,66

20.449.066,53
12.980.735,45

329.719.225.90

6.629.668,33

2.02í.939,85 ' 
9.185.218,22 A 

IT. 000

763.800

644.915

L412.333 " 
607.546
48t8.0t|0 - 

16.746.082,50

408.580
224.133

14.718.179,92

1.334.163,21

' 474.434.853,04 
4.803.770,80 
5.123.799,99 

107.414.694,89 
29U12.166,06 
21.694.655,05

10.058»33f;22

4.349.199;28 
3.529.208¿97 

2^.235.224,99 
1 132.474.258^16

r .* >> •'
¿0.040.486,83 
13.166.602,45 

315.65A .045,98

5.296.505,12

4.855.365.343,23

37.917:64-2,78

*61.857.816,50 

9.419.780,95

1.917.223.159,73

47.337.423,73

48.599.352,20

6.588.016,83

1.868.623.807,53

40.749.406,90

4.893.282.986,04

820.252
4.965.782,38

71.277.597,45

211425,65

1.964.560.583,46

820.252
2.178.208,03

55.187.369,03

8.605
205:260,14

1.909.373.214,43

8M.647 
t .972.957,89

4.896.069 020,39 71.490.023,10 1.907.559.043,49 55.401.234,17 v 4.912.167.809,32

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO

; ' ? í. ■

í Cuenta corriente de suplem entos con el mismo.4 ................. | ¡ ^ ¿ t ^ J r i a í d ^ '^ r o V i ^ c i V s : : . : :
Tesoro público ^

( cuen ta  de intereses satisfechos y recibidos del m ism o .. . . .  {g  y ^ ^ r i Ü s ' d é  'p ró v in d á s!! ! !

Total.......................... .. ............................................................................ ..

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechás al Tesoro por 

suplementos y pagaao por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

m m m é

del Tesoro. 

Reales vellón.

SALDÓ
á favor do la Caja en fin 

de la semana.

Reales vellón.

854.000.000 
1.014.210.620,83

13.123.108,13

14.000.000 
20 153,577

540.803,64
562.251,26

868.000.000
1.034.364.197,83

13.663.911,77 
1 562.251,26

6.000,000
13.849.418,71

20,51
562.251,26

862.000.000
4.020.514.749,42

43.663.894,26

1.881.333.728,96 35.256.631,90 1.916 590.360,86 20.411 -720,48 4.896.478.640,38

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en fin de la p resente sem ana por los depósitos en m etálico , cuentas corrientes y  conceptos ev en tu a le s . ................................

Saldo á faVor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de in te re se s . ....................... ..................................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja....................................

REALES VELLON. 

1.912.157.809,32 

1.896.178.640,38 ■

15.979.168,94

P A PE L .

D e p ó s i t o s  e n  e f e c to s  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEBÍANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA, 

Reales nominales.

533.007.666,47 
1.095.833.260,80 

\ 2.1 KK Sfífi Kfi
4.957.611 

16.553.000
537.965.277,47  ̂

1.112.386.260,80 h 
50

666.416 537.298.861,47 
1.099.905.260,80 

11.506.^66 50
12.481.000

336.000 1.015.000- — • w  v

Total general de papel. ............................................................... 4 fiil 9QQ m 21.846.611 4 06^ 87^ OOA 77 14.162.416 4.6A8.74 0.48877. .v.  ̂» J ---- - -------- j

C la s i f i c a c ió n  d e  lo s  d e p ó s i to s  h e c h o s  e n  l a  C e n t r a l .

c.» ♦ífninc p ín«;rrmr,ionfis de la ren ta  del 3 ñor 100 consolidado ........................... .............................. .. . . .  . . . 584 976.827,79 
582.852.637.68

5.662.000 590.638.827,70 2.856.000 587.782.827,79
gn id id. del 3 por 100 diferido.................. .. ................................. 2.084.000 584.936.637.68 1.424.000 583.512.637.68
Un nLlioaoinnes del Estado ñor fe rro -carriles .................................................. ............................................................................................ 232.388.000 1.964.000 234.352.000 1.332.000 233.020.000
Ur% a^pinripc; rlft obrílS üÚblicaiS.................... ................................................. .................................................... .. 30.674.000 66.000 30.740.000 20.000 30.720.000
T?n i a rlp ca rre te ras .................... ............... ......................................... ...................................................................... .. 66.634.000 538.000 67.172.000 1.194.000 65.978.000
p¡n  y  del Canal de Isabel I I .............. .................................... .......................................... .................................................................... 15.560.000 3.118.000 18.678.000 6.251.000 12.427.000
Un matprial del Tesoro ................................................................................................................................ ................... ...............  . 863.351,98 863.351,98 863 351,98
En Deuda sin in te ré s ....................................................... ................... ............................................................ .. .............................. .. 82.576.438,3G 7.500.000 90.076.438,36 < 60.000 90.01643^,30
En id sin convertir......................................................................................................................................................................................... 18,335.088,55 18.335.088,55 , . ¿8.335.088,55
En obligaciones m unic ipales.................... ............ ........................................................................ ................................................................... 30.000 30.000 30.000

Sum an los depósitos en la Central. . • • • • • . . . .............. .. 1.614.890 344,36 20.932.000 1.635.822.344,36 13.137.000 1.622.685.344,36

26 135 919 >H 9 |4 .611 27.050.560, 41 1.025.416 26.025.144,41Ai vi l i tf y

Total general de depósitos en papel 1.641.026 293,77 21 846.611 1.662.872.904,77 14.162.416 1.648.710.488,77

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES j

nominativos en la Central.
EFECTOS EÑ CARTERA

Existencia en fin de la sem ana a n te r io r .......... ..................................................................................................................... ............ .. 14.735.291,43
91.901.743,58

1.641.026.293.43 854.000.000
T » x t n  1 Por depósitos , cuentas corrientes y conceptos eventuales............................................Ing resos en  la  p re se n te ....................j P o r ,Q d d  T eso ro .................* ............. ‘ ...................... .....................................................

71.490.023,10
20.411.720,48 21.846.611 14.000.000 ••

Cargó ......................... ........................ 106.637.035,01

90.657.866,07

1.662.872.904.77 868.000.000

^  u * j Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales............................................
Devuelto cb la m ism a....................... j p o r ^ ^ e g a d o  ai Tesoro y  pagado por intereses.............................. ................. ..

55.401.234,17
35.256.631,90 14.162.416 • 61000.000

Existencia en fin de esta semana. ............................... 15.979.168,94 1.648.710.488,77 862.01W.000 ;

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias efi las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 167.120, de las cuales pertenecían á metálico 
158.670, y á papel 8.450, y en la presente á 167.933, en esta forma: 159.495 en metálico, y 8.438 en papel.

OTRA. En el presente estado no sé incluyen las operaciones verificadas en la súcúrsal de Canarias en la semana á qtfe se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 31 de Diciembró de 1863.»= El Contador, José F. de Escauriaza.=V .#B,#5=5?El D irector general, Echenique.



ANUNCIOS o fic ia les.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y  Min a s .
Conforme con la autorización concedida á esta Dirección 

general por Real orden de 13 do Abril último,lia acordado 
la misma que el dia 6 de Febrero próximo, á la una de la 
tarde, se celebre subasta pública simultánea en esta cor
te en el local qqe opupa, piso prinpipai^del edigciohúme
ro 10 de la calle de la Aduana, en el Ministerio de Ha
cienda , y en Barcelona, Sevilla y Málaga ante los Gober
nadores de las respectivas provincias, para ta yenta de
19.000 arrobas úe cobre, punto de aleaciones, marca co
rona , producido en las minas de Riotiñto, que se calcula 
Iiabrá existente en almacenes de la Comisaría de las mi
nas dcá Estado en Sevilla en fin de Enero, bajo el precio 
mí^iirgo admisible que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda en pliego cerrado que se abrirá en el 
acto de subasta de esta corte, y con sujeción al pliego de 
condiciones que fué publicado en la Gaceta oficial.de 27 
de Abril último y en el Boletiji oficial de esta provincia.

La fianza p rév ia , con arreglo á la condición 6.a del 
pliego, será de 190.000 rs. en metálico para la totalidad 
de la partida, y de 10.000.rs. por cada 1.000 arrobas, ó 
sus equivalentes en efectos, públicos en la forma que ex
presa dicha, condición.

La admisión de los pliegos tendrá lugar hasta la una 
y media, hora en la que se procederá á su apertura y lec
tu ra , y si á la misma no se hubiese presentado ninguno 
se dara el acto por terminado.

El modelo de proposición es el siguiente:
« Enterado deí pliego, de condiciones publicado en la

G aceta  de 27 de Abril último, y  Boletín oficial d e .. _
d e  y el anuncio inserto en la d e . . . . .  d e ....... pró
ximo pasado, el que suscribe compra alGóbierñó . . . . . .
arrobas de cobre por el precio d e . . . . .  rs. cada una.

(Fecha, firm a, domicilio.)
Nota. El pago lo hará en la Tesorería d e . . . . . . .  »

Lo que se anuncia al público para Sú conocimiento. 
Madrid 30 de Diciembre de 1863.*= El Director gene

ral , Juan Diáz Argüéllds.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Esta Diréccion general ha señálado el dia 16 de Fe

brero próximo venidero para celebrar nueva subasta en 
la Fábrica de tabaeos de Cádiz con el objeto de enajenar 
los efectos inútiles que produzca la misina eh los años de 
1864 y 1865, sirviendo de base al aetó del remate ,el plie
go de condiciones publicado eh lá G a c e t a  núm. 319 de 15 
de Noviembre anterior.

Madrid 31 de Diciembre de 1863.=s=Ósorno.

Esta Dirección general ha acordado que la subasta 
que estaba señalada para el dia 25 de Enero próximo ve
nidero con el objeto de enagenar los efectos inútiles que 
produzca la Fábrica de tabacos dé ésta corte en los años 
de 1864 y 1865 , se celebre el dia 15 de Febrero siguien
te , sirviendo de base al acto del remate él pliego de-con
diciones publicado en la Gaceta núm. 354.

Madrid 31 de Diciembre de 1863=Osorno.

Dirección general de  Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 26 premios mayores de los 3.000 que comprenden 
las dos series del sorteo de este día*

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

Primera serie.
■2-0W 6.000 Barcelona.

Torrelavega.
1.000 Santander.

17.7b6 i.ooo Granada.
1J.779 500 Bailón.
15.893 500 Granada.

8.815 500 Málaga.
8.536 500 Badajoz.

* 1 578 400 Valencia.
16.653 400 Barcelona.
8.252 400 Córdoba.

.£■£25 Barcelona.
1^.870 400 Cádiz.

Segunda série í
16.Q92 6.000 Oviedo.
5.081 2.000 Giion.

28.805 1.000 Madrid.
17.766 1.000 . , - 70,
11./79 500 xíioseco.
15.893 500 Madrid.
8.815 500 Falencia.
8.536 500 Madrid.

11.578 400 Idem.
16.653 400 Idem
8.252 400 Idem*.
4.406 ÍO0 Orihuela.
2.870 400 Zaragoza.

En los sorteos celebrados en este dia con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1863 para 

j Clon.,4el Premio de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y  los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra- 
ciadas las siguientes:

Huérfana.
, Do1'13 Florentina Lucía Lloverás , hija de D. Raimun
do, Alcalde primero constitucional de Moya, muerto en 
el campo del honor. 3 cu

Doncellas.
Vicenta de la Paz de Tiburcio, del Colegio de la Paz. 

picipUCia la no * Cuartero de Santiago, del Hos-

Paz^'1VeStra ^ lonso de Hermenegildo, del Colegio de la

Petra Fuente y Arribas de Angel, del Hospicio.
Ramona Charle y Perez de Clemente, de id.

( Madrid 30 de Diciembre de 1863.=P. O., Jacinto Mar-
tinez.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 12 de 
Enero de 1864.

Constará de 40.000 billetes aj precio de 1Q0 rs dm- 
s?gmJme ,50'000 ps' en % premios de la manera

PPEMI0S- PESOS FUERTES.

'  de- -   2.0.000, de  10.006
1 d e .........................  6  o /y a

2 ^e 2.000............................ 4;00()
7 de 1.000................ 7 000

1 980 I 6 5r n ................ 4 0008 do o0  ...........................  99.000

, 1000 150.000

dP,7 nS csta,r;in divididos en décimos, que se expen-
Renta rSt cada uno en las Administraciones de la

n ú y ia f h s1 ?.'!'0nu d,e deíebrarse el sorteo se darán al 
único docnmprff °? números que consigan premio,
g u ^ o  n r e v S  P° r  que se ,efectuarán los pagos, se^ 
debiendo reclaim c'1 e art- 2? de la instrucción vigente; 
forme^á Io éstahW m COn e^h,bici°n. de los billetes, con- 
p i * • .  Gldo en el 32. Los premios se pagarán
rnn i Adl^ inistraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.
nrpvo,!ni|lna 0 u íj°í i° ’ s,e verificará otro en la forma
I j. .!101' Real orden de 19 de Febrero de 1862 para 
m ^ Car ?s.P.remi0S concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte 
cuyo s a l ta d o  se anunciará debidamente. ’

El Director general, P. A ., Jacinto Martínez.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica  

subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Granada y  Guadix.

p j*  • C0Ptratista se obliga á conducir á caballo ó en
V vuelta desde Granada á Guadix la cor- 

encja y periódicos que le fueren entregados , sin 
tn ino J?n de mnj?uPa clase, distribuyendo en su tránsi- 

{̂ iri§ldos á cada pueblo , y recogiendo 
ios que de el os partan para otros destinos.

'tipm nno! distancia que comprende esta conducción, el
v  qiUe ^ b e  ser recorrida y  las horas de o te a d a
pi ífínor»ei  ̂ • Pueblos del tránsito y extrem os se fijan en
en in VISente> s]n perjuicio de las alteraciones que
convenÍAnfS1V°i acuer de *a Dirección por considerarlas convenientes al servicio.
bidám en^ i ^ r - a^OS, c^ as causas n° se justifiquen de
diente Ia m n X1f ir&Al contratista, en el papércórrespdn- 

nte, la multa de 20 rs. vn. por cáda cuarto de hora; y

Ala tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando adémás dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción, debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías! 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correes de 
Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia) y de preservar esta de la humedad y dete- 
rioro.

7.a Será obligación del contratista dorrer los extraor
dinarios del servicio qué Ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, estampara el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Gorreos de Granada.

10. El contrato durará cuatro añ o s, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plaZo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de ,-la varia- 
con aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata* Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes, al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la hüéva línea 
que se adopte: en caáo de negativa queda ai Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , él Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará eh la .Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Granada y Almería y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administra
dores principales de Gorreos de los mismos puntos, el 
dia 18 de Enero próximo, á la hora y en ehloeal que se
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será ía cantidad de 
39.996 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse preposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
publica de una de dichas provincias, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos , la suma de 3.500 rs. vn. 
en íhetálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménosla correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contráto.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Granada á Guadix y vice versa por el precio 
d e . . . ..  reales anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. ^Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 23 de Diciembre de 1863.=»E1 Director gene
ral de Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta m tre  VtUarrobledo y  Alcaráz.
1 .a El contratista se obliga a conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Villarrobledo á Alcaráz la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorriday las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 29 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Albacete.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable^ el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración prircipal de Correos de Albacete.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

1j. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este Contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que sé 
trata. Si hubiere necesidad de suprimir la línea , el Go

bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación- 
pára qué retine el servicio, ski que tenga este derecho á 
indemnización. ^

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Albacete y por los demás me
dios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaides de Villarrobledo y Alcaráz, asis
tidos de ios Administradores de Gorreos délos misrnqs 
puntos, el dia 18 de Enerqpróxim o, Aahora y  en él 
local que Beñale dicha Autoridad.

1.4., El tipo ináximo para, el reinate será la cantidadjde 
21.74.3 r§. yn. anuaíe-l, np pudiendo admitirse proposi
ción. que exceda de esta suma, . „ .

15. Para p resén tese Púipo' lic íte te : sérá ¡ coiidicion 
precisa deposi tar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, corno * dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la spma de 4.800. rs. vn. 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto dpi remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, qüe quedara en depósito pára garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16; Las proposiciones se harán en pliego cerrado', ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su doiúicillo 
y firma , ó la ae persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A éste pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia deí próponerité, pdr: la que 
COUste su aptitud legal, buena conducta y que cüenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente Cn poder del Presidente de la subasta du
rante la media horá. anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde* Villarrobledo á Alca Faz y vice versa por el 
precio d e . . . . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos > ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, sera desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. .

*20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica. , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general ae Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno;

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término .que se le señale.

Madrid 23 de Diciembre de 4 863.=E1 Director general 
de Correos, Mário de la Escosura.

Dirección general de Obras públicas.
Se reproduce á continuación el anuncio para la su

basta de tres grúas con destino ai puerto de Barcelona, 
que se publicó en Ta Gaceta de anteayer, por haberse 
padecido uña equivocación de copia en la cantidad á que 
asciende el presupuesto aprobado.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 10 de Oc
tubre últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 29* 
del próximo mes de Enero, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del suministro 
de tres grúas para el puerto de Barcelona, bajo la can
tidad de 190.000 rs. á qae asciende el presupuesto apro
bado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bar
celona ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta, subasta será de 9.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
ios licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 22 de Diciembre de 1863.=E1 Director general 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 22 de Diciembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de tres grúas p$ra el puer
to de Barcelona, se compromete á tomar jfe u  cargo la 
construcción de las mismas, con estricta áxjecion á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

{Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Marzo 
de 4 862, esta Dirección general ha señalado el dia 5 del 
próximo mes de Febrero , á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de repara
ción de las travesías de Almansa , Minaya, La Roda, La 
Gineta y Chinchilla, correspondientes á la carretera de 
Ocañá á Alicante, cuyo presupuesto es de 198.234,23 rs. 
vellón.

La subasta secélebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corteante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Albace
te ante el Gobernad&r de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 9.000 rs. vn. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que ño bajen de 100 rs.

Madrid 22 de Diciembre de 1863.=É1 Director general 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 22 de Diciembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación de las tra
vesías de Almansa, Minaya, La Roda, La Gineta y Chin
chilla, correspondientes á la carretera de Ocaña á Alicante, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción délas ¡ 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Én la subasta celebrada en este dia para la amortiza
ción de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente le i

material no preferente, ha sido adm itidírla SlgülbiIU; 
proposición, única que se ha presentado: * -

Importe Cambio. Efectivo, .nominal

D. FedericoOlbés. ......... 34.270 99,90 £4.238 ;

Madrid 30 de Diciembre dé 4 863=̂ = 'Secretario , Ma- , 
nüel A. Ulibarri.=íV.# B.*=E1 Üiréctor ¿eAeral, Présicleñ- 
te , ’Barzanállaria. _________

En cumplimiento de lo dispuesto é& Reales é^doñés 
áe 25 de Junio de 4860 y 29 deí actual, esta Junta há " 
acordado que la subasta parala amortización de las Defid 
das consolidada y diferida del 3 por 400 tenga efecto el 30 
de Enero próximo. ,

La cantidad que el Gobierno de S. M. Tía destinado A 
la Compra de los mencionados efectos es la dé rs. Vellón 
8.133.083.

De la referida suma se invertirán :
4.066.541 reales en la adquisición de la Deudaoonsoli-f

dada á 3 por 4 00 interiór y exterior , y
4.066.542 reales en la de la Deuda diferida interior y 

•— -  exterior.
.. 8.433.083

Las personas que deseen interesarse en esta subasta 
pqdrán verificarlo con sujeción á las reglas y fo im alida-j; 
des que aquí se expresan. . J

Se presentarán las proposiciones ajTegla$9s al modeló 
que á continuación,sé inserta ep pliegos cercados, qim 
los interesados entregarán al limo. Sr. Presidente de la 
Junta en el acto de la Subasta.

Eil el dia y hora señalados para esté objetó', y  en se
sión pública, se abrirá y leerá, ante todo, el pliego en que 
el Consejo de Sres. Ministros hubiere consignado el pre^ 
cío, máximo á que se ha de hacer la adjudicación: actó 
continuo se abrirán y leerán por el Secretario los pliegós 
de 1̂  ,proposicionesdesechándose las qu<rsean superió- ‘ 
res aítipo  señalado, y admitiéndose las inferiores por él 
órden siguiente: 1

;i.é Clasificadas de menor ̂ i mayop, según el precio de 
cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre lás 
proposiciones de precios más bajos.

2 .° En igualdad de precios* se dará la preferencia á lás; 
de menores cantidades; ett la inteligencia de que para es
te efecto se considerarán como úna sola proposición tó - ' 
das las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subas
ta , las proposiciones que no hayan tenido cabida queda
rán desechadas. Si. la ultima admitida hasta entónces ex
cediese de la expresada sum a, se reducirá á la necesaria 
para su completo; y si hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad , se adjudicará la suma ápi 
cuestión por iguales partes ó por sorteo á voluntad ae 
los proponentes. ¿

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la cantidad total de la 
subasta. ¿

Si resultare que ninguna de las proposiciones presen
tadas fuere admisible por exceder,su tipo del precio 
máximo fijado por el Gobierno , ó si las admitidas no cu
briesen la cantidad destinada á la adquisición de estos 
valores, se reservará él sobrante para ácumülarlo á la su
basta siguiente.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de 
Setiembre de 4852, las personías que deseen interesarse 
en esta subasta deben constituir un depósito del 4 por 400 
en metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal 
de las proposiciones qüe presenten ^perdiendo dicho de
pósito el interesado que después de hecha la adjudicación 
á su favor no entregue el dia 6 de Febrero próximo los 
valores ofrecidos.

Su pago se Verificará él 13 del citado mes.
Los depósitos deben constituirse préviamente en la 

Tesorería de la Deuda , Caja de Depósitos ó Banco de Es
paña , y las cartas de pago que se expidan en su equiva
lencia se entregarán en la Junta al mismo tiempo que 
los pliegos de las proposiciones á que correspondan.

Como el reconocimiento de los títulps de la Deuda ex
terior debe practicarse por Tas Comisiones de Hacienda 
de España en el extranjero, no podrá satisfacerse su im 
porte á los acreedores que los presénten en esta corte 
hasta que se reciba contestación de sér légítiñiós y cor
rientes , la cual se procurará obtener en él plazo más 
breve posible.

Los títulos de la Deuda interior que se entreguen en 
las Comisiones de Hacienda de España en el extranjero 
no se satisfarán por la Tesorería del establecimiento hasta 
que, remitidos por aquellas dependencias, puedan ser 
préviamente comprobados en sus respectivos talones y 
reconocida su legitimidad.

En el caso de resultar admisible alguna proposición, 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en m e
tálico de su valor nominal, se reducirá á la parté propor
cional que corresponda, quedando deséchada la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Los acreedores extranjeros que quieran tornar parte 
en la subasta podrán verificarlo por cualquiera de los 
medios establecidos para las de la Deuda amortizable, ex
cepto en la parte modificada por este anuncio.

Para facilitar él acto de la ádj'udicacíon, las proposi
ciones de precios se harán por reales y  centavos de real 
sin hacer mérito de quebrados de centavos.

En pago de las adjudicaciones se admitirán indistinta
mente títulos de la Deuda del 3 por 100 interior ó ex
terior.

Las facturas con que se presenten los créditos para su 
amortización por consecuencia de las proposiciones ad
mitidas , expresarán la série, numeración y valor de los 
mismos por órden correlativo de menor á m ayor, pero 
comprendiéndose los créditos correspondientes á la Deu
da interior en facturas separadas de las de la exterior.

Ño se incluirán en ún mismo pliego proposiciones sus
critas por distintos interesados cuando solo uño de ellos 
haya constituido depósito , y será requisito tiéceSario* ex
presar en los sobres la clase de Deuda, con distinción déla 
consolidada y diferida, el importe nómina! de los créditos 
ofrecidos, el número de proposiciones y elnóm bre del 
proponen te; én  la inteligencia de que serán desechadas 
todas las suscritas por interesados distintos de los que 
hayan consignado el depósito.

Madrid 30 de Diciembre de 1863.=Ei Secretario , Ma
nuel A. ülibarri.=Y.° B.#=E1 Director general, Presiden
te , Barzanallana. . ,

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 6 

de Febrero próximo éñ la Dirección general ae la Deuda 
pública la cantidad de rs. vn. nominales de Deu
da consoMáda á 3 por TTO, ó diferida 1 3 póT TOO, ál caíff- 
bio d e . . . . . . .  y . .  centavos por ciento., con Suje
ción á las condiciones del anuncio publicado por la Jtinta 
para la subasta de dicha clase de Deuda.

«.Madrid 30 de Enero de 4864.

A d m in is tra c ió n  g e n e r a l  de la  I m p r e n t a  
Ñ a c io n a l.

Condiciones con arreglo á las cuales se saca á publica su
basta el papel necesario para las impresiones que se ha
cen en la Imprenta Namnal por cuenta de las distintas
dependencias del Estado (1).
1.a El contratista se obliga á suministrar hasta 6.0Ú0 

resmas de papel que podrán necesitarse para las diferen
tes impresiones que se hacen en este establecimiento du
rante los cinco meses que durará este contrato , á contar 
desde 1.° de Febrero hasta el 30 de Junio de 4864.

2.a Las clases y el tamaño del papel serán iguales á 
las muestras que se hallan de manifiesto en la Adminis
tración del propio establecimiento todos los dias no feria
dos, de doce á cuatro de la tarde.

3.a Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Caja general de Depósi
tos la suma de 4.000 rs. vn. en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, la cual aprobado que 
sea el remate se aumentará hasta 40.000 rs. como ga
rantía de este servicio.

4.a La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el Adminis
trador de la Imprenta Nacional, acompañado del Oficial 
primero Interventor y de un Escribano público, el dia 
45 de Enero próximo, á las dos de la tarde.

5.a El tipo máximo para el remate será el que én 
pliego cerrado señale el Exémo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

6.a La primera media hora se invertirá en recibir lós 
pliegos que se entreguen al Presidente, cerrados y ru 
bricados por los licitadores, acompañados de la carta de 
pago del depósito preventivo, y conteniendo la proposi
ción escrita según el modelo adjunto.

Los pliegos una vez entregados no podrán retirarse.
7.a Pasada dicha media h o ra , el Presidente abrirá y 

leerá é l pliego cerrado en que el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación haya señalado el precio de cada clase de 
papel, procediendo, sin adm itir ninguna otra proposi
c ión , á la apertura de los pliegos de los licitadores por 
pl órden en que se hubiesen recibido, y adjudicará la su
basta al que haya presentado las proposiciones más ven - * 
tajosas dentro de los tipos marcados. En el caso de que 
resulten dos ó más iguales, habrá entre los que las hayan

í 1) Se reproduce el presente anuncio á consecuencia de 
haberse equivoéado por érror material las fechas de la 
subasta y de la entrega del p '^ d  , que ahora aparécén" 
convenientemente rectificadas.

‘producido Traerá irritación o ra l , adjudicándose él servi-

6.a Toda proposición que no se halle Redactada en los 
términos d^l modelo adjunto¡,. ó que contenga modifica- 
ciph 5ó élá^étüás ‘deséchada... ./;
. \ 9*a La ^ubátsta q ú e p rá  éñ  suspensh hasta qüéS . M. 

se jiáya1 servido áprobarlá. 5 . , : v ;
, C^mó quiéra aué ef cóñfí,rájista ,a).;obljgársé^l su- 

hilñísjh^ del.pa^lR éB é contar Cpif fenégé^idad du tener 
siempre uíi depositó déjcadá clásé sulipíenté a  'sati^acer

rescindir yl confcato si a^e^ja itase  á alguna de las con- 
díélófiés éo9 yéht|as)? np ̂ o jp ^ é ^ ^ ^ tp  A & ealidád y ta- 
‘mapo'dél sinp |a,iqDjéU;'aÍ res-
poñméhd’ó con ía cantidad dé'positáda á íós dáñós y^per- 
juicios que se hubieren ocasionado. ......

14. Sí después de adludicádo . y  á^róbafib el reanate 
^pálááen f10 di'aá sih éonstituir el depósito ae l&.'^p.OOO 
reales que se señala corno, garantía .de este seiyicío, el 
éoñtrátísta perderá lós 4!Ó0a rs. del ‘deposito .preventivo.

f  2. Lpego Úue ge háva yefifioadq! él pe imvol-
Vérá á'lós íicítadofés cuyas prbpdsicíohés n o jq q ^ n  si
do admitidas la carta de pago, del depósito pi*Óyéñtivo. 
; tó  te p h rte  'ddlbápél ^ é f i t r é |ú e é n  e l ’̂ tab le- 

c im í^ tó ^é  ¿atíéfa^á jípr 'dél mlsrtib défítéo del
p tó ó  W 1 é en q ú p ^ e ^ a y a
hecho la entrega, préyia preséb^cldn qé la ‘Corréspon- 
m m ü  | t í é  e ^ í n p r á  lá  M ñ J ^ r a ^ o i i .  ,
. ' f l . v ^ ' i í  i /  :dé co-
fiiBiMr ̂  S i t r ^ a r  '& $ $ $  

m  V por
l á ^ e ^ d a d  ^sé m H n  SlHfeíítrato^ á ésdri|ura pu- 
tófóá ,Í ie lító Tíé  duÉltá del Yemáteité lós gastos t su 
otorgamiento v de dos copias sim plés. y ot|!á en Al pa
pel §eñádo dbfT^póhdiénlé para el ‘ Wñisíério de la Go- 
b a n M ó n . . . ; ,.„i; -r. di., .

46. muestras áel papéí qúpí ? i a?e
á  !a ^úrbásta se ftifefódiaráñ én ja. M j^ ñ ^ rá c io n  ( de la 

Rrmkdás -y fúÉricácfós. por él A a^p i^ tr^do r, el 
Óíicial Intérventor, el Escribano publicq qúe aszste al re - 

ttfyé  ñVÚr sé nubiesé adjuaícado
este seFrieio.

17. qWéftátóMijbto á !lo qué ^ V ie n e n
Ife lírtíctribs 9.* y d 0 dél RealRécí^tq dé 27 dé. Fe
brero, 49 de la fh^truééibh de^l 5 de Sétidriibre« ^  el 41 
ReláTéy dé COfitaMUdád d d i m . j  ' • • '

i( Modelo de proposición. t
D. N. N ., qée vivé cálle de n ú m. , /  v. ,  cuar -

X ou . . .  . .j teterado del pliego dé cbndieiones publicado 
en la Gacéta d e ; d e l ; .  .v > .. CySé coin^om ete á 
entregar én la Imprenta Nácíopál el papel qué pueda ne- 
deteífee eñ la ihisma en los dfeaco mésés, dé las clases y 
en los térm^aos; que sé expresad ^  éfiého pliégó de con
diciones, y  los precios se fijan eri ía adjúttta relación, 
y para f^O aal^doi^áfioR fíá bacfe dfepágo dé la Caja ge
neral de Depósitos de 4.000 rs. Vtf. . .

Madrid 28Me Diétónbré de f é 63. = ^ B  Administrador 
généfál , Rabión de NaVarifete.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Ve r i f i c a d o  e n  e l  d i a  d e  a y e r  de las obligacio

pes municipales que, conforme al art. 40 del Realfdecreto 
dé 2ñ 'dé Agosto dé 4864 dében amortizarse én el presen
te año , sámróii láshériéS slgUféntes’por él mishio órden 
que se publican á cóntíñuacion, y que representan los 
númérós de las 702 obligaciones que deben amortizarse, 
á  saber: -
. . . . ■ . -  -.-i-.:' ■ «•- -■----
Número Numeración Número Numoracipn
de jas de Jas obligaciones i de ltó . de las o^Jigacjones 

Béries ex- "qué háli de amor-' fóriés ex- q u e  dan ae amor- 
tiraidas. tizarse, traídas. tí£?r9#.'

7.025 35.549 á 35.553 6,736 34.097 á 34.10Í
8.494 4 0 2 9  41.433 2.844 14.557 14.561
8.159 41.249 41.253 19Í2  30,317 30.321
9.092 45.934 45.938 9.085 45.899 45.903
4.751 24.142 24.146 '551 2.871 2.875
6.381 32.317 32.321 5.771 29.262 29.266
7.102 35.934 35.938 4.!455 22.657 22.661
4810 24.442 24.446., 7.778 39.339 139.343
9.247 46.709 46.713 6.876 34.799 34.803
5.887 29.842 29.846 5.143 26.107 26.111
7.664 38.754 38.758 6.792 34.377 34.384
7.901 39.954 39.958 4 0,39 20.577 20.581
4.002 20.392 20.396 8.477 42.854 42.858
3.192 16.327 16.331 3.4'40 17.577 17.581
1.920 9.88 1 9.885 9.08 4 45.87 9 45.883
1.268 6.551 6.555 7.938 40,139 • 40.143
8.285 41,889 41.893 5.200 26.397 26.401
5.921 30.0 i 2 30.016 3,184 16.287. 16.291
3.283 16.792 46.796 9.172 46-3^4 46.338
2.592 13.282 13.286 2.753 14-097 44-101
7.826 39.579 39.583 3.199 16.362 16.366
1.329 6.856 6.860 7.6‘6l 38.739 38.743

832 4.301 4.305 1.416 7.291 7.295
475 2.457 21461 6.439 32.607 32'.6t1

¡< 46.622 á 16.624 5.501 27.912 27.916
á I y 16.630 y 631 3.696 18 857 18.861
4.912 24.952 á 24.956 1.667 8 576 S.580

< 39.124 á 39.127 4 47 , .,2.312 2 316
i.ist, y 39 433 7.151 36.179 36H83
8.183 41.374 á 41.378 6.290 31.862 31.866
3.815 19.457 á 19.461 6.427 32.547 32.551

175 911 á 915 2.727 13.962 13.966
7.990 40.399 á 40.403 9l7 4.746 4.750
1.368 7.051 á 7.055 7.430 37.574 37.578

698 3.611 á 3.615 6.776 34.297 34.301
, fil-  < 23.442 y 23.448 6.675 33.792 33.796
*-D,z 1 á 23.451 9.138 46.164 46.168
8.024 40.569 á 40.573 2.536 12.997 13.001
5.055 25.667 25.674. 632 3.276 3.280
8.393 42.429 42.433 6.368 32.252 32.256
2.285 11.732 11.736 4.096 20.862 20.866
7.445 37.649 37.653 8.495 42.944 421948
8423 43.584 43.588 3.669 18.722 18.726
3.800 49.382 19.386 3.635 18.552 48.556
7.692 38.899 38.903 6.682 33 827 33.831
4.556 23.162 23.166 2.597 13.307 ,13.311
6.149 31.157 31.161 6.160 31.212 31 ¡216

990 5.136 5.140 1.593 8.206 8,210
3.295 16.852 16.856 5.008 25.432 25.436
5.236 26.577 26.581 4.823 24.507 24.511
8.302 41.974 41.978 3.115 15.927 15.931
4.966 25.222 25.226' 7.792 39.409 39.413
7.193 36.389 36.393 2,768 14.122 4S‘.126

289 1.507 1.511 7.301 36.929 36.933
, ¿487 83.882 23.826- 1.006 ..&2M 5,225

1.618 7.811 7.815 6.459 32.707 32.711
1.837 9.464 9.465" 7-283 36.839 36.843
7.038 35.614 35.618 1.936 9.961 9.965

879 4.501 4.505 f.055 1 0.561 10.565
9.027 45.609 45.613 8.390 42.414 42.418
8.216 41.539 41.543 7.663 38.749 38.753
3.065 15.672 15.676 3.159 ‘16.V62 16.166
7.843 39.664 39.668 512 2.642 2-646
5.210 26.447 26.451 7.114 35.994 35.998
1.519 7.816 7.820 3322 16.987 16.991
6.523 33.032 33.036 5.962 30.217 30.221
3.370 17.227 17.231 4.908 24.932 24.936
5.463 27.722 27.726 3.63Ó 18.527 18.531
9 267 46.809 46.813 4.686 23.817 23.821
1.388 7.151 '  7.155. 6.244 31.632 31.636
5.841 29.612 29.616 4.767 24.227 24.231
4.079 20.777 20.781 [ 2.373 12.177 y 42.178

En su consecuencia, desde el dia 2 dél próximo mes de 
Eneró, de once de la mañana á una de su tarde y  en los 
dias no festivos , pueden presentarse én la sección de Em
préstito las obligaciones originales, cuyos, números se 
han expresado en la factura, que préviamente se entrega
rá  en la misma dependencia , y en la que se pondrá por 
él Jefe el recibo de ellas con designación del dia en que 
ha de acudirse á hacer efectivo su valor.

Los interesados pondrán al dorso, y bajo su firma, el 
epígrafe siguiente:

« At Apuntamiento dé Madrid para su amortteacfon 
por Soi^éo.

Madrid &c.i» . '
Tpdo lo que se anuncia al público para su conocimien

to, con la Observación de qué éstas acciones amortizadas 
cesaq de redituar interés desdé el dia 1 .* del año entrante.

Madrid 29 de Diciembre de 1863.=E1 Álcalde-Gorre- 
g idor, Duque de Susto.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  F o n s a g r a d a .
D. Manuel Alonso Graña , Alcalde constitneional dé la 

villa y distrito municipafl de Fonsagradá, provincia de 
Lugo.

Hago saber que el Ayuntamiento que presido acor
dó en Sesión de ayer, con aprobación dél Sr. Gobernador 
civil de ia provincia, la ‘creación de una plaza dé Módico- 
cirujano para la asistencia dé 1.676 vecinos pobres de 
los 2.943 de qúe. se Compórte él distrito m unicipal, Con 
la dotación de 7.500 rs. anuales; y en consecuencia lo 
anuncié al público pára que los' facultativos aspirantes á 
dicha plaza lo verifiquen dentro dél término fie 30 días, 
contados desde la inserción efe este edicto en la G a c e t a , 
d e  M a d r id  y eh los Boletines oficiales de InS Cuatro pro
vincias de Galicia, presentando ál efecto sus instancias 
documentadas en la Secretaría de este Ayqntaúiiento, á 
cuyo efecto se inserta á centónUácioh (A pliegó do úortdi- 
ciones.



Condicio,fies para la plaza de Médico-cirujano de Fonsagra- 
da> K aprobadas por el Sr. Gobernador civil*

v 4.* Se crea para este distrito municipal una plaza de 
Médico-cirujano titular, dotada con 7.500 fs, por ;la asis
tencia de 1.676 vecinos qué se consideran pobres en el 
mismo, y los demás que á lo sucesivo se declaren tales 
por el Ayuntamiento y  no paguen 30 rs. ¿or consumos, 
con arreglo á su acuerdo de 24 de Octubre último, que-* 
dando á su favor los derechos qué deba percibir por la 
asistencia, visitas y consultas que baga á los restantes.

: í  * Asistirá gratuitamente á los presos de la cárcel de 
esté partido, quedando reservado a su favor para Cobrar 
por separado de su asignación los reconoQimientos que 
causen las quintas. ‘ > ,

3 / La asignación de ]&> t.Bt)Ó rs. se le satisfará por 
trimestres vencidos, que comenzarán el dia de su pose- 
sion.

Tendea Obligación de asistir con derechos ó sin 
ellos, según sil clase, á los enfermos que se hallen visita
dos por otros facultativos, siempre que reclamen su asis
tencia.

5 / Los derechos por la asistencia de partos y opera
ciones quirúrgicas, aunque no tienen precio fijo', serán 
arregladas á las facultades del enfermo, y circunstancias 
de dichas operaciones.

6.' El Médico queda sujetó al cumplimiento de la ley 
.e Sanidad de 28 de Noviembre de 4855 v demás dispo- 

sicionésmlteriqres,sin que pueda salir del radio del dis
trito mientras en él tenga enfermos que requieran su 
asistencia diaria sin permiso de la Autoridad local; y en 
él caso de ausentarse , haya ó no enfermos, dejará otro 
Médico en su lugar. ; ' • 1

duración del contrató se fija en tres anos, sin 
perjuicio de que á su vencimiento, si le acomodase con- 
tmuar por la misma asignación y con iguales condiciones, 
ha de ser preferido y se 1o renovará el contrato; pero si

- ? a i0<? ^  y  bada, una: de aquellas, previa 
justincacion ante el Ayuntamiento, por el mismo hecho 
se entenderá  ̂rescindido y sin efecto dicho contrato, sin 
perjuicio de lq que acuerde sobre el particular la Autó- 

-■ í ^  -  provincia, á quien se dará cuenta 
bínente con remisión del expediente, con arreglo 

al « A  70 de la ley vigente del ram o? . ! T
8.* Los aspirantes que reúnan las circunstancias dq 

ser Licenciados en las Facultades de Medicina y Cirugía, 
pueden presentar sus solicitudes en la Secretaría de este 

. Ayuntamiento en el término de 30 dias,, á contar desdé 
que se anuncie dicha vacante en los Boletines oficiales de 
las cuatro provincias de Galicia y en la Gaceta m  M 
drid , trascurrido cuyo plazo procederá la corporación 
a hacer la elección entre los aspirantes, extendiéndose la 
escritura correspondiente, previa aprobación del nom
bramiento por la Superioridad, á la que con este objetó 
se le remitirá el expediente original,, según lo dispone el 
art. 69 de la citada ley. ;

'Foifs?Brada 7 de Diciembre de 4863.=® Alcalde, 
Manuel Alonso Grañax«=»El Secretario, José Vallqdor.

65 i 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio Santamaría , Abogado de los Tribunales del rei

n o , Juez de paz de la ciudad de Gerona, y Regente dél Juzga
do de primera instancia de la misma y sé partido.

Por el présente y en virtud de providencia del dia de ho  ̂
en un expediente de jurisdicción voluntaria instado por parte 
del Conde de Solterea, Vecino de Barcelona , para el hallazgos 
declaración legal de pérdida de una carta de pago que se h? 
extraviado, firmada á su favor por D. Francisco Sagristá 3 
Font. Tesorero de Rentas de esta provincia, en 4 4 de Octubre 
Ójd 4843 , señalada con el núra. 8 , y de importe 8.000 rs. vn. an
ticipados en calidad de reintegro en virtud de oficio de la Junte 
superior de fecha 30 de Setiembre del mismo año, se previem 
al que tenga en s i  poder la expresada carta de pago que la pre
sente dentro del término de 10  dias á este Juzgado, y  á todos 
los que sepan su paradero lo manifiesten dentro del mismo tér
mino, el cual pasado se procederá en dicho expediente á lo que 
en derecho corresponda.

Dado en el Juzgado de primera instancia de Gerona á 27 de 
Nqviembredé 4 863.=== Antonio Santamaría.=Ramon Texidor.

6568—2

En la ciudad dé Burgos, á 4 % de Noviembre de 4 8 6 3  , en é 
pleito que procedente del Juzgado de primera instancia de Az- 
peitia ante Nos es y pende en apelación entre partes, de la una 
Doña Joaquina Salazar, viuda de D. José Basilio Echevarría; 
D. Lúeas Zubijana, como marido de Doña Lorenza Echévairía, 
y  Doña Josefa Echevarría, viuda, vecinos respectivamente d€ 
Azpeitia y Tolosa, su Procurador D. Eustaquio Pedrero; D. Jos<í 
Manuel de Izaquin,como esposo de Doña Josefa Antonia Arregui: 
y  de la otra D. Juan Ignacio Arregui y D. Ignacio Vicente Arre
gui, como curador de los menores D. José Manuel, Doña Valen
tina y Doña Ramona Luisa Arregui, vecinos del mismo Azpeitia, 
y D. Andrés Antonio Zudupe, y por su ausencia y rebeldía los 
estrados del Tribunal, sobre pertenencia de un crédito de 
49.738 rs. 28 mrs.:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Alonsc 
Colmenares:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
signa el Juez de primera instancia de Azpeitia;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sentencia 
apelada que dictó en 44 de Noviembre de 4862 , por la que se 
declara que la demandante ha justificado cumplidamente que el 
crédito de los 49.738 rs. 28 mrs. la corresponden, así como los 

v plazos que han vencido desde el año5 de 4860 hasta la fecha; es 
decir, hasta que queden igualados, demandante y demandados, 
con lo que había percibido D. Ignacio Vicente Arregui, prévias 
liquidaciones en este asunto, así como los demandados lo han 
hecho también de sus excepciones: y por consiguiente se declara 
que la demandante está sujeta lo mismo como los demandados á 
responder délas reclamaciones que los demás socios ó copartí
cipes dirijan á la sociedad, obligándose por partes iguales: y 
dispone que esta sentencia Se publique en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  con respecto al ausente D. An
drés Antonio Zudupe.

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Antonio María de Bárcena.=Julián Gómez Inguan- 
zo.=Mariano de Parada y Parada.=Francisco Nard.=José Ma
ría Alonso Colmenares,

Publicacion.=Leida y publicada fué la Real sentencia anterior 
>or S. S. el Sr. D. José María Alonso Colmenares, Magistrado de 
a Sala segunda de esta Audiencia territorial, en despacho públi- 
¡o de este dia 13 de Noviembre de 1863, de que certifico.=Cláu- 
lió García. 6559

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
leí distrito de ¿alacio de éstá ¿órlé , y por ocupaciones del Juz- 
;ado, se súspéfcde la subasta anunciada para, el dia I del próxi- 
no Enero de la parte que en la fábrica-yesería extramuros de 
a puerta dq Atocha, éé cóño'cé con él hombre de los Guzmanes, 
f- COrrésponde "á'tófc hijos menores de D. José Guzman, y que se 
íaíla lútasada en su totalidad en la suma de 82.464 rs., unido el 
ralor con arreglo á la misma que corresponde á la citada parte 
>1 de 30.000 rs.; y para que tonga efecto dicha subasta se seña- 
a nuevamente el dia 4 3 de Enero próximo, á las doce de su ma- 
iana, en la audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 29 de Dicierabre^de 4863.=Castiilo. 6562

.. El Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia del 
iistrito del Centro de esta corte, se ha servido señalar el sábado 
5 de Febrero de 1864, las doce del dia, en su Juzgado, sito 
m la plazuela de Provincia, núm. 4, piso bajo, á fin de queten- 
*a efecto junta de los acreedores al concurso de D. Juan Nepo- 
dluceno de Francisco para verificar la graduación dé los cré- 
iitos. 6564

Por Virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
íe primera instancia del distrito del Centro de ésta capital) re
frendada por el Escribano de numero 6 . Nicolás de Motta, én los 
autos de testamentaria éonpürsacia de D. Angel Castellanos, se 
convoca á junta general de acreedores para el examen y reco
nocimiento de créditos, para cuyo acto se ha señalado el dia 7 
de Enero próximo venidero* y hora de las doce de su mañana, 
én la sala audiencia de dicho Juzgado.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo tnaiidado por ihe- 
dio del presente edicto. 6 5 4 5

D. Anselmo (jarcia Se radies, Juez de primera instancia de 
este partido de Torrelavega, dé que el autorizante da fe;.
, Por el presente hago saber que en este Jiizgadó pénden autos 

sofae el fallecimiento de) Presbítero B. Fernando SanJtibañez, Cura 
beñeáciado que fué del pueblo de Ton es, en este partido, ocurrido 
én dfóhó pueblo el 26 de Noviembre de 4 657 y sin otorgar tes
tamento. En su consecuencia se anuncia al público pára que los 
que se crean con derecho á su herencia comparezcan á usar de 
su derecho por medió de Procurador, y én el término de 30 
días, que sé contarán desde la fijación de este primer edicto.

Dado én Torrelavega á 4 de Diciembre de 4863.=Anselmo 
García Serantes.=Por su mandado, Manuel M> Gondé. 6542

A voluntad dé süs düeños, y en virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, refrendada por el Escribano de su número 0 . Eulogio 
Marcilla Sánchez, se sacan á públiéa subasta, bajo el tipo del 
precio de su tasación y béjó él pliego de condiciones que con 
tos tíhfios dé propiedad se hallarán dé manifiesto en la Escriba
nía del actuario, una hacienda existente en los términos de Fuen- 
carral y Chamar tin, comprensiva de las fincas siguientes t

Una casa sita en dicho pueblo de Fuen.carrah con diferentes 
habitaciones en su piso bajo y principal , bodega, cueva, almace
nes para, aceite, cuadra, corrales y un gran terreno cercado) des
tinado para jardín, tasada én 93.589 rs.

Otro edificio en dicho pueblo * Construido recientemente para 
almacenes de paja, sobre una superficie de 3.846 piés, en 4 8.000 
reales.

Quinientas sesenta y dos fanegas, cinco celemines de tierra 
blanca de sembradura en 25 pedazos, constando algunos de 296 
fanegas, tasados en 266.100 rs.

Treinta y cuatro mil trescientas cepas de viña en los mismos' 
términos, tasadas en 155.400 rs.

Y una Casa de campo crin diferéntes habitaciones, situada en 
el centro de dicha viña, y á su inmediación un manantial de 
agua potable, en 45.500 rs.

Entre otras condiciones que contiene él pliego citado , son: 
una que el remáte no podrá tener lugar por ménos cantidad 
qüe laque Cohstituven los valores expresados de las fincas; otra 
que no podrá hacerse postura sino por todas las fincas en con
junto, á no ser que en el propio acto se rematen todas ellas aun
que sean distintos los aceptantes, y que todos ios gastos serán de 
cuenta del comprador, inclusos los de escritura, su copia y de
rechos de la Hacienda pública; otra que el adquirente tendrá 
obligación de dejar á los vendedores el uso de la bodega por 
tod* el tiempo necesario para hacer el vino de la cosecha última 
y su venta, no excediendo del mes de Agosto próximo viniente; y 
otra que no podrá ser admitido licitador alguno sin que previa
mente acredite haber consignado en la Caja de Depósitos 6.000 
reales, entregando el talón al Escribano actuario.

Y para la subasta indicada se señala el dia 30 de Enero pró
ximo, i  la hora de las once, en la sala de audiencia del sobre
dicho Juzgado. 6564

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Pasadas las Pascuas de Reyes comenzará 
S. M. la piadosa visita á las imágenes de Nuestra Señora, 
que acostumbra hacer al entrar en el último mes de su 
embarazo*

- La Congregación del Santo Niño Dios del Remedio 
y Nuestra Señora de ía Caridad saldrá hoy á las diez 
procésionalmente de la parroquia de San Luis con las efi
gies de sus soberanos Patronos, dirigiéndose al Hospicio, 
dónde servirá uña abundante comida á los pobres acogi
dos en aquel establecimiento de Beneficencia.
 ___* El Emmoú Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo ha pues
to á disposición del Gobernador de esta provincia , con 
destino á los establecimientos de Beneficencia , la canti
dad de 60.000 rs.

EL PRIMER DIA DEL AÑO EN LOS DIFERENTES PUEBLOS DEL MUNDO.

La costumbre de celebrar con regalos el nuevo año 
data del tiempo de los romanos. Los primeros aguinaldos

A- -  ' *

fueron dedicados por Rómulo áTacio, Rey de los sabinos, 
en cuya época consistían en frutas, como higos, dáti
les &c., y miel. Posteriormente * en tiempo del Imperio, 
Augusto no tenia inconveniente en reqibjr del Senado, de 
los patricios y del pueblo con la iriiel, los dátiles y los 
higos tradicionales, cantidades más ó ménos crecidas, 
parte de las cuales se empleaba en comprar estatuas que 
representaban divinidades géntílioas.;

Destruido por los cristiariós el púgaqisuid ; lós agui
naldos fiiéróñ considerados como Señal de impiedad.

En Francia, bajo el cetro de sus primeros Reyes, eran 
muy originales los aguinaldos, pues consistían en colocar 
aquellos habitantes, cubiertas de pieles delante de sus vi
viendas* mesas con carnes) cierta clase de pasteles y al
gunos objetos, como cúchillos, vasijas de barró y rosarios, 
invitando á los transeúntes á que disfrutasen de las Vian
das y á que escogiesen él objetó que más les agiadase. 
Si en la apariencia tales preseriíés eran séncillós; oculta
ban sin embargo un fin secreto. En su ignorancia y fa
natismo* intentaban los francos conjurar las desgracias 
que en el curso del año pudieran sobrevenirles* dedican
do á los óbjetoá mencionados por niedio de hechiceros 
deprecaciones infernales, cuyos efectos recaerian sobre 
las personas que aceptaban aquellos.

En el dia nádie piensa en ios aguinaldos diabólicos; y 
la costumbre de hacer regalos recíproCaniénté éri la ac
tual época del año es una de las más arraigadas, siendo 
hasta necesaria para estrechar las relaciones sociales, y á 
veces para arreglarlas. El primer dia del año viene á ser 
en Francia el más poderoso de los juiGios de paz* puesto 
que mUcllas personas qUe se abrazan cordialmente y lle
gan á reconciliarse hubieran permanecido enemistadas 
sin este dia de espansion universal) que puede Considerar
se como la liquidación general de las pequeñas discor
dias acaecidas durante el año.

Excusado es insistir más acerca de la festividad del 
primer dia del año en Francia, y nos trasladaremos á los 
Estados-Unidos;
_ El éitrahjéro qué llégasé á Név^Yórk el dia i * del 

año podría muy bien preguntar si existían mujeres én 
aquella ciudad, porque no se ve ninguna en las calles. 
Desde las ocho de la mañana todas las señoras america
nas5, ricamente Vestida  ̂* se hallan eíi sü, puesto 5 e t̂ó 
én él salón de su casa para recibir las felicitaciones. ,Üñ 
aparador provisto de grah número de nlarijares, vinos y 
licores está á disposición de los córlcUrrentes, á quieneé 
puede dispensarse de comer; más no dé Beber ; áiinqué 
sólo séa tiña éopa de vino de Madera. Éstas visitas duran 
desde la hora citada hasta las doce de la noche.

En la capital del Perú, en Lima , la festividad del año 
nuevo se verifica el dia de Navidad. No se hacen regalos, 
pero se invita á cenar, en la plaza publica. Después de íá 
misa denominada dél Galló, a la cual asiste toda la pobla
ción peruana, esta se dirige en tropel á las diferentes pla
zas de la ciudad, en donde se hallan establecidas diferen
tes cocinas al aire libre, procurando festejar la Noche- 
Buena lo más alegremente posible; enipédió de la anima
ción y gran confianza qué reina en tan numerosas re
uniones.

El primer dia del año se celebra también en Méjico con 
visitas y regalos: en la antigüedad era la fiesta más so
lemne de aquel país, cuyo año constaba de 18 meses de 
20 dias cada uno, más cinco dia & epagóménos ó comple
mentarios, consagrados estos últimos por el pueblo al 
placer. Los comercios permanecían cerrados , los Tribu
nales en vacaciones, y los Sacerdotes mismos no se acer
caban á los altares porque éreiaíl que el medio mejor de 
honrar á Dios era el de divertirse, iio el de rezar duram 
te los cinco dias: el primero de ellos estaba dedicado á 
las visitas , y los cuatro restantes al baile, á la música, s 
los convites y espectáculos de todas clases.

En Persia se solemnizaba el nuevo año ó la nueva lu2 
con extraordinaria magnificencia: visitábanse mutua
mente los habitantes, y se obsequiaban con huevos pinta
dos y dorados, costumbre adoptada eil Europa con ios 
huevos de Pascuas, y ert Uso largo tiempo en las nacio
nes Cristianas* Los huevos pintados son una alusión al 
dogma de los magos de que el mundo habia surgido de 
un huevo , roto de una cornada del toro de Mithra.

Consérvense curiosos detalles acerca de la manera co
mo celebraban los persas antiguos la renovación del año 
conducían por la tarde al Palacio Real un joven que pa
saba la noche en la antecámara del Soberano, en cuya 
habitación entraba por la mañana sin ser anunciado, en
tablándose entonces el siguiente diálogo:

E l Pr ín cip e : ¿Q u ién  e re s?
E l Joven  : Soy Almobarek , es decir, el bendito: ven

go de parte de Dios, y te felicito por el nuevo año.
Entraban en seguida ios cortesanos con vasos de plata 

que contenían diversas especies de semillas , un trozo de 
caña de azúcar y dos monedas: estas ofrendas estaban 
destinadas al Rey. Traíase luego una gran torta, que co
mían el Rey y los asistentes :

— Hé aquí, decia el Príncipe, un nuevo dia , que es
el principio de un nuevo mes y de un nuevo año. ‘

— Es verdad , respondían en coro los cortesanos.
— Es justo, continuaba el Príncipe, que renovemos 

los beneficios que nos ligan estrechamente.
— Es justo, contestaba el coro.
— Por lo tanto acepto vuestros regalos, y espero que 

recibiréis los mios.
— Los recibiremos.
El Rey, revestido con su magnífico manto, que colo

caba en sus hombros un alto funcionario de Palacio, ben
decía á los cortesanos y los obsequiaba con ricos pre
sentes.

Los mahometanos de Java solemnizan el primer dic 
del año con una ceremonia religiosa entrando solamente 
en el local donde ha de celebrarse el sacrificio los hom
bres vestidos de seda, y permaneciendo á la puerta la¡ 
mujeres: terminado el acto, hácense recíprocamente re
galos de poco valor, deseándose toda suerte de felicidades

Entre las 39 grandes fiestas del Indostan, la del nuev< 
año es sin duda alguna la más solemne: los habitante 
del país acostumbran á visitarse con tai motivo, á hacer 
se mútuamente obsequios, á perdonarse las ofensas, ma 
nifestando su deseo de ver dichosos á sus conciudadanos

En algunas poblaciones de la India el último dia d' 
cada año se arrojan los malos espíritus, valiéndose par; 
ello de medios infalibles : colocan los habitantes delante 
de su casa una percha muy alta , á semejanza de nuestr; 
cucaña, en cuyo extremo cuelgan úna canastilla pintad 
y dorada, que causa un horror invencible á los diablo 
de aquellas ciudades indias, los cuales se apresuran ; 
abandonarlas. Libres aquellos habitantes de los espíritu 
malignos se dedican á otras ceremonias tales como levar 
tar trofeos, recitar oraciones, quemar incienso y demás de 
mostraciones propias del espiritismo.

Las almas son évdcádaS también en la India, y acuden 
á la invitación; pero el medio aé (júé se valen los indios 
para que los espíritus evocados se vuelvan « morada 
celeste es mucho más original que el empleado por i?s 
alemanes y franceses: aquel milagro se efectúa en Orien
te á cañoilazds * merced á una formidable descarga de 
artillería, separándose en seguida los concurrentes,’ y gri
tando desaforadamente entran en sUs tíásas. Esta cere
monia tiene lugar la Víspera del nuevo año, cúyó primer 
dia sé solemniza córi e! mayor silenció, permaneciendo 
los habitantes en sus moradas, y evitandocoW el mayor 
cuidado toda comunicación con los demás, si bión al 
dia siguiente toman la revancha, consagrándolo á toda 
elasé dé juegos y diversiones.

Eft China la Fertdtacióii del año da motivo á una fiesta 
llamiadá la clduéúra dé los sellos x porque los cofres en que 
se depositan lós sel lós de cada Tribunal sé cierran * como 
dice mi historiador, con sumó aparató: desde aquél mo
mento césa él despacho dé todos lós asuntos, y los em
pleados públicos tienen Vacaciones.

Un testigo preseríci d describe en los siguientes térmi
nos lós festejos de año nuevo én China: « Comienza la 
solemnidad la víspera por la noche, én el momento de 
aparecer la luna. La campana del Palacio Imperial ejeva. 
Su potente sonido; suenan los tambores destldtóós^Úni- 
éamerite pára estas circunstancias, y dispáratfse cañona
zos. Al punto los habitantes de todas condiciones y cate
gorías dan muestras de su alborozo con fuegos artificiales 
y música, tocando asimismo los sacerdotes la trompéta 
en los templos y en los cláustros. El siguiente dia se en
cierran lós habitantes en sus casas, y el segundo dia hay 
solemne recepción eri la corte: pasan por las calles nu
merosas procesiones con las estatuas dé multitud de dio
ses * llevadas por centenares de almas y dé sacerdotes con 
incensarías y rosarios, y estas procesiones dura ó tres 
dias.» ,

Los japoneses, entusiastas de las fiesfáé, ñó podían 
dejar de solemnizar el nuevó año: muchas descripciones 
se han hecho de esta festividad, siendo la niás completa 
lá dé Mr, Clavel. El primer dia se pasa en Visitas* én cum
plidos , en revéréiléias yen  felicitaciones recíprocas *á 
cuyo efecto visten los japonése’s el traje llamado Kami- 
sijno. Los regalos consisten especialmente én cajitas con 
abanicos, d lás Cuales van unidos trozos de cecina ad ar- 
rabi (lauris marina) , á fin de cjue los habitantes del Ja
pón no echen en olvido la vida frugal y sériciíla dé sus 
abuelóá :,eí nombre dé la persona que hace él obséquió 
está escrito eri íá ctibiérta dé la cajita con el objeto de 
que el obsequiado sepa ai punto quién é’s él dónanté, en 
caso de que en su ausencia haya sido colocado el Fegáíó 
en el dintel de su puerta.

Aígórtas veées se envían pasteles de arroz, ostentando 
éri su ctibiérta dri cangrejo’ , dría nararíja y Una col arti
ficiales. El cangrejó es el édibleiliá de la feedudídad , por
qué sus patas "renacen aun cuaiidó Sé las arranqúe ;Ja 
naranja y la col tienen asimismo significación Simbólica 
á Causa de la dóble acepción de las palabras con que se 
desigtian estos vegetales; naranja, dai-dai, significa pros
peridad , y el nombre de ía col sé dmpled éri el sentido 
de riqueza.

A la entrada de algunas casas se halla un hombre en
cargado de anotar el nombre de las personas que visitan 
v ae recibir lós regalos qüe llevan. Cada familia da un 
Banquete. Esta fiesta, que se denomina sognats* dura tres 
dias, y durante él mes se hacen Visitas y se envían fúga
los. Aun los más pobres participan de la general alegría, 
vistiéndose con süs mejores trajes y colgando de su cin
tura una cimitarra. Recorren así las calles de la ciudad, 
haciendo diferentes contorsiones y entregándose á las pan
tomimas más grotescas. Apostrofan á los transeúntes , y 
cuentan historias secretas indicando los nombres de los 
principales personajes.

Si pasamos de Oriente á Occidente, del Japón á Ale
mania , vemos que en este último país apenas se festeja 
el primer dia del año , siendo el de Navidad el elegido 
con preferencia para solazarse en familia. Se planta , co
mo allí se dice, el árb l de Navidad i que consiste eri un 
ramo cargado de juguetes, estampas , alhajas de poco Va
lor , cajas con pastillas y otros objetos caprichosos, alre
dedor del cual juegan los niños invitados al efecto, per
mitiéndoles por último recoger los dulces. Despojado por 
completo el árbol, se pasa al comedor.

Las familias suelen regalarse el primer dia del año un 
pastel especial denominado neujantistollen, que algunos 
suelen guarnecer con monedas.

En Inglaterra se celebra esta festividad cási como en 
Alemania, excepto el regalo del pastel.

En Italia se prefiere al dia de año nuevo la noche de 
Navidad para la fiesta, que concluye á las doce, hora en 
que se va á la iglesia á oir misa.

En Rusia en las Pascuas son de rigor las visitas. El 
uso de las tarjetas solo se observa en las ciudades prin
cipales, como Petersburgo , Moscow , Odessa y Yarsovia. 
entre la alta nobleza y los extranjeros domiciliados en 
aquel Imperio. El clero, la clase media, los empleados 
nobles y los comerciantes rechazan el uso de las tarjetas 
por considerarle procedente de los alemanes. Los agui
naldos de dulces, tan frecuentes en Francia, no se cono
cen en ningún punto de Rusia. La única solemnidad que 
allí se celebra con motivo del año nuevo consiste respec
to á la nobleza en reunirse el 31 de Diciembre en un sa
lón destinado al efecto, donde se baila y se cena. A las 
doce de la noche se pronuncian diferentes brindis, que se 
dedican á los concurrentes y á algunos ausentes. El que 
ha sido objeto de un brindis corresponde levantándose ú 
dar gracias, bebiendo una copa de Champagne, ün bocai 
como se dice en Rusia, cumplido de que las señoras no se 
excusan en manera alguna.

En el centro de la Siberia, en la tribu de los Brats* 
kains, se celebra el 31 de Diciembre una fiesta que tiene 
por objeto obtener del cielo un año dichoso y fecundo 
empieza ai salir el sol con varias prácticas religiosas,  ̂
termina con el sacrificio de un carnero quo se reparte 
entre los sacerdotes y los asistentes á aqueLabto. El res
to del dia lo dedican al baile, ai canto, y á mutuas felici 
taciones.

Por no prolongar este artículo renunciamos á men 
cionar las costumbres de otros pueblos para celebrar e 
dia de h oy , cuya importancia en la vida de la humani 
dad es reconocida en todas partes.

BOLETIN DE TEATROS.

Anteanoche se verificó en el teatro Real la funcioi 
extraordinaria á beneficio de Adelina Patti, con lo cua 
excusado es decir si el Régio coliseo se hallaría brillante 
y si la distinguida arlista á quien el público madrilem

acudía á admirar estaría digna de si misma y de las sm  ̂
patías que disfruta. .

Se cantaron dos actos de La Sonámbula y el primero 
de La Traviata, siendo aplaudida, como siempre, la be* 
né5 ciada en el rondó de la primera de estas óperas, y eq 
el brindé Y ária de la segunda , y recogiendo gran cose*, 
cha de ramos "v de b#llas coronas con que el publico L 
inAnifpstó sil pntiicíasmo.

A N U N C I O S  
FUSION Ca r b o n íf e r a  y  m e t a l íf e r a  d e  b e l .

%éS til Espid, sociedad especial 11111?era.—El Consejo de 
idmínisífaCioU de la misma ha acordado convocar a junta 
eneral ordinaria dé señores accionistas parA el día 4. de 
’ebrero próximo , cuyo acto se verificará en A.aŝ  oficinas 
e la Sociedad, Cuesta de SaDto Domingo, num. 2 , cuarto 
principal, á las doce de la mañana* á fin de que tonga 
Uinpfimiento cuanto previene el afL 67 del reglamento 
on relación al ejercicio de 4 863.

Los señores accionistas se servirán pasar a recoger 
portu na men te las papeletas de que trata el paf.rato se
sudo del art. 61 de dicho reglamento, de cuya cféüen- 
¡ial se íes proveerá en las referidas oficinas.

En las mismas habrán de entregarse , cuando menos 
fés dias ántes de la celebración de la junta, los poderes 
le representación de que habla el art. 62 del reglamento.

Lo que en Conformidad con el art. 63 de aquél se 
Inuneia para conocimiento de los señores accionistas.

Madrid 30 de Diciembre de 1863.-=El Director geren- 
e en comisión , Marcelino de Luna. ______ 6543

SOCIEDAD DEL TKAM-Y1A DE CÁROÁGENTE A GAN- 
lía y Dénia.— El dia 20 del próximo Enero, á la una de 
a tarde , tendrá efecto la junta general ordinaria de ac- 
jiónístas de ésta Sociedad en las oficinas de la misma, 
daza de San Andrés, núm. 6. Solo tendrán voz y voto 
in eíía, con arreglo al art. 32 de los estatutos, los posee- 
lores de seis ó más acciones, y para ello deberán depo
li tafias en la Secretaría ántes del dia 19, recibiendo en 
si acto un resguardo de las mismas, que exhibir¿n a su 
jotrada en el salón.

Ló9 señores accionistas de fuera depositarán sus ac
ciones hasta él día 46 del mismo en casa de los comisio
nados de la Sociedad, que son: en Gandía D. Yicente 
iíófán * y en Dénia D. Joaquín Morales.

Valencia 29 de Diciembre de 1863.=*E1 Director ge- 
tente de turno * Augusto Belda. 6544

CRÉDITO CÁNTxYBRO. — CON ARREGLO A LO DI5- 
tfúestó én el art. 40 de los estatutos y reglamento de esta 
sociedad , y según lo acordado por su Junta de gobierno 
3n sesión dél dél corriente, se convoca á la general 
ordinaria de acciorii»t$s de la misma que debe celebrarse 
3n el mes de Febrero de 1864* . .

La reunión tendrá lugar eri el domicilio social, sito 
¿ri esta ciudad de Santander, núm. í  antiguo, 3 moder
ad, dé ía calle del Muelle, el dia 6 de dicho mes y hora 
áe las seis dé la tarde, continuando en los sucesivos has
ta que quede terminada la deliberación sobre cuantos 
asuntos comprende la presente convocatoria.

La jurita general se ocupará:
4.° De la situación de los negocios de la Compañía, 

oyendo al efecto la Memoria que la de gobierno presente.
* 2.tf Del exámen y aprobación, en su caso, de las cuen

tas del tercer ejercicio social, comprensivas desde 1 .° de 
Ertéfó hasta fin de Diciembre de 1863.

3 / Da ía distribución de beneficios, aprobándose, si 
se estima acertada, la que se proponga por la misma 
Junta de gobierno con vista de los balances.

4.* Del nombramiento de seis individuos de la junta, 
cuatro por ía primera renovación déla tercera parte, .se
gún lo dispuesto en el art. 22 de los estatutos, y los de
más para reemplazar, en la forma que prescribe el 23 de 
los mismos, dos vacantes por renuncias presentadas y 
admitidas.

5.* De cualquiera otra proposición que se formule con 
los requisitos establecidos en el art. 46 de los dichos es
tatutos, y pueda presentarse ántes del término que seña
la el propio artículo.

Para tener derecho de asistencia á la junta general es 
indispensable justificar la posesión de 20 acciones á lo 
ménos, por medío del Oportuno depósito en la Caja de la 
Sociedad, 15 dias ántes del prefijado para la reunión. (Ar
tículo 37 de los estatutos?)

Cada 20 acciones dan un voto; pero nunca pasarán 
de 10 las que emita un mismo individuo , cualquiera que 
sea el número de las que posea. Podrá, sin embargo, 
ejercer el derecho de aquellos que le hayan encargado 
su representación, si bien siempre dentro del límite, res 
pecto al número de votos, que está establecido en orden 
á los que se emitan por derecho propio. ( Art. 45.)

La Caja, al recibir las acciones, expedirá un resguar
do provisional y nominativo, en el que se expresará el 
dia y hora en que se verifique el depósito ( Art. 37.) Este 
resguardo deberá ser presentado en la Secretaría de la 
Sociedad, la que con su vista extenderá la credencial 
correspondiente, cuyo documento recogerá el interesado, 
entregándole á su entrada en la Junta.

Lo que se hace público por medio de este anuncio en ( 
cumplimiento de lo que dispone el art. 41 de los Estatutos 
á fin de que llegue á noticia de los señores accionistas 
con la conveniente antelación.

Santander 29 de Diciembre de 1S63.=El Administra
dor, Juan María Iztueta.=P. A. de la J. de G., Gervasio • 
de Eguaras, Secretario. 6563

BANCO DE LA CORUÑA.—EL DIA 4.° DE FEBRERO ¡ 
próximo tendrá lugar en el salón de sesiones de este es
tablecimiento la junta general ordinaria de accionistas 
que previene el art. 17 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 5.° del reglamento del Banco.

Coruña 24 de Diciembre de 4863.—El Director , J. B. 
Filgueira. 6565—3

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN- 
tos.—El Consejo de Administración ha acordado repartir 
á los señores accionistas, por cuenta del dividendo cor
respondiente al ejercicio del año último, el 6 por 100 del 
valor desembolsado por los mismos, ó sea 60 rs. por ac
ción, sin perjuicio de lo que sobre el remanente de utili
dades disponga en su dia la junta general de accionistas 
con arreglo ai art. 68 de los estatutos.

Los pagos se verificarán desde el dia 2 del actual, en 
Madrid en el domicilio de la Sociedad,- calle del Caballero 
de Gracia, núm. 23, y en provincias, en el de las Cajas 
locales de la misma.

Madrid 1.° de Enero de 1864.=E1 Administrador dele
gado, L. Guilhou. 6566 y 67—3

SANTO DEL D IA.

, , t La Circuncisión del Señor. 
v  Cuarenta Horas én la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID* 
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Diciembre 

de 1863.

Barómetro jT om ofi- T em p era - e s t a  n o
u n v i c  reducidoáQ* raturae» tn ra e n g ra - D U tcc io a
H URA», en milím e- grados do* c e n t í -  . . .  . d k l

tros. Reaiunur g ra d o s . d e i f í e n t o .  CIE LO .
^  r______ —i.____ __ _____________________________

6 m ... 707,61 —2a,2 —2a,7 E. N. E. Cubiertó.
9 m ...  707,86 —0a,6 — 0\7 E. N. E. Id.,n.‘ Áa

12........  707,61 2*,4 2a,6 E. N. E. Cubierto.
3 t . . . . 705,88 5a,5 6a,9 O Idem, j
6 t . , , .  706,34 4\0 5a,0 O.. . . . . .  Nubes, j
9 n . 706,69 1 3*;i 4a,3 O . . . . ^ .  Idem! j
Temperatura máxima del dia.. .  * . 6#;0 4 7a,5
Temperatura máxima al sol. .**<•• 6a,2 7a,8 ,
Temperatura mínima del dia. 1 . . .  —2a,2 J —2a,8 -
R v a n n i>o /> in n  á n  iv e  l i .  h/VI»í»C rt K mili»Ylí»fr*no

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D a b g c io n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me- 
 teorológicas del dia 31 de Diciembre de j  863.

Altura ^em-
Dirección Fuerza Estado 

r n r a -  ra en 5 Estado
LO G A  y a a i -  g r&¿ 0& 4 e l  d e l del 4

TeIdel  c e n te -  ■ del a mar.
L ID A D K S . m ar en  gim a.  r ie n t o .  T ien to . c ie lo , 

m íam e- lft4 
t r o s .  le 1 ,  í

Zar.* á las
9 mañ.a. 760,6 1,2 E. S.E. Calina Cubierto. »

Oviedo id. 755,3 9,0 N. O.. Brisa. Nubes... »
Sant.a id.. 761,6 9,6 S. O .. Calma Idem....  »
Burgos id . 764,9 0,0 Sur... Vien.a Cubierto. »
Soria id . . 763,7 0,2 O.N.O. Idem. Cási cub. »
Vallad, id.. 767*6 2,8 » » Cu.a,ni.\ »
Madrid id. 767J -0,7 E. N.E. Calma N.a den.a. »
Albac. id. 768,3 3,5 O. S. O. Brisa. Nubes.... »
Sevilla id . 770*4 4,8 N .E... Idem. Idem .... »
S F * á las ~ ‘

V mañ * 768,4 7,3 O. N.O. Calma Cási cub. Gran ol.
Gr«* á las ; s ^

9 mañ.*. 767,3 1,6 E.N.E. Brisa. Cási d .'.. »
Murcia id. 766*6 6,8 O.S.O. Idem. Idem .... >
Alie. id .. 763,3 13,2 S. O .. Idem. Celajes.. Tranq.*
Valen.* id. 762*5 10*8 O.S.O. Idem. Ais. nubsi »
Palma id ..) 762,8 9,8 N,N.E. ídem. Despej.\|Tranq.*

Barc.*id.. | » 8,5 N. O .. V.* h.* Semicub. Tranq.*
Brest á las

8 mañ.*.. 759,0 9,6 S. S.O. Brisa. Cubierto. De leva.
Bayona id. 757,0 3,0 Este.. Idem. Celajes. . Agitada.
Oporto á

las9 m.\ 765,6 11,0 S. O. . Idem. Ai. nube. De leva.
Lisboa id. 766,0 44,9 Idem.. Yien.# C.°, lluv.a Bella.
Marsella á
las8 in.\ 759,7 3,6 N. E .. Calma Despej.0. De leva.

Mu.a ayer
álas9 m.* 769,8 6,8 O.S.O. Idem. Idem .... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANGÍA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 
de Diciembre de 4 863 á tas ocho de la mañana.

Barómetro _  . a ...
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, á 0o y ra en grados del
al nivel del DEL CIELO»mar  ̂ centígrados, viento.

Dunquerque.. 770,8 7a,7 O. S. O. Cubierto, j
París   774,3 5°,7 S....................Idem. j
Bayona... . . . .  769,0 6°,0 E................. Celajes. |
Lyon.. . . . . . . .  771.9 6°,0 N. E. . .  Niebla.
Bruselas. * . . . .  771,1 7a,8 S. S. O. Idem.
Viena..................  769,9 3o,5 O. N. O. Cubierto.
T ü r i n . . . . . . . .  » » » »
Roma..................  767,8 4°,8 N . . . , . . Despejado.
F loren cia ..... » » » »
S. Petersburgo 753,6 — 6°,0 S. E . . . . Nublado.
Constantinopla » >’ » »
Stóckólm o.. . .  » » » »
Copenhague » » » »
G reen w ich ... 768,9 6a,6 S. O . . .  Muy nublador K  n S A

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.300 fanegas de trigo.
2.682 arrobas de harina de id.
9.438 arrobas de carbón.

408 vacas, que componen 44.443 libras de peso. 
405 carneros,que hacen 10.253 id. id.
230 cerdos degollados ayer, que hacen 47.777 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.

Idem de ternera, de 92 á 98 rs. arroba, y de 38 á 46 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal, ayer, de 74 */% á 75 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 146 á 4 23 rs. arroba, y de 46 á56 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 65 rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías , de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 4 8 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 5 j/í rs. arroba y 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 32 J/2 rs. fanega.
Algarroba, á 45 rs. id.
Trigo vendido  .........  1.205 fanegas.
Quedan por ven d er.. »

Precio máximo  52%.
Idem mínimo............. .. 45.
Idem m ed io .. .......... .. 49,68

Loque se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 34 de Diciembre de 1863.=» El Alcalde-Corre

gidor . Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización d e 13 4 d e Diciembre de J 863 alastres déla tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 54-30; 
á plazo , 5 i -55, 60 y 55 fin próx. ó vol.

Idem del 3 por i 00 diferido, publicado, 50-05; á pla
zo , 50-30 y 40 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
50-50.

Idem id. de segunda id., publicado, 30; no publicado, 
30-20 d .; á plazo, 30-20 fin próx. vol.

Idem del personal, no publicado, 28-30 ; á plazo, 28- 
35 y 55 fin próx. vol.

ídem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma
drid , con 2 % de interés anual, no publicado, 55-25 p.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 4 00 de interés anual, id., 95.

Acciones de carreteras,emisión de 4 ,°de Abrilde 4 850, 
de á 4.000 r s . ,6 por 10 0anual, publicado, 4 04.

Idem de 4.a de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 
100-50.

Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 reales, 
no publicado , 99-30 p.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 4 3 
de Agosto de 4 852, deá 2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 4.° de Julio de 4 856, deá 2.000 rs.,id., par d. 
Idem de Obras públicas de 4.a de Julio de 4858, 

idem,par p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 4 00

anual, id., 112-45.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-90; á plazo, 99-50 fin próx. vol. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 224 d. 
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id., 4 07 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem, par p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-60 d.
París á 8 dias vista,5-14 d.

Plazas del reino. _____—  "■■■. . . ......... ....     i.  i l- M e m a

Daño. Beneficio Daño. Beneficu

Albacete.. . .  % d. . .  Lugo.  ............................
Alicante,»», pard. . .  Málaga....................... Ye
Almería. . . .  % . .  Murcia.. . .  par.
Avila   Vi . .  Orense.. . .  % p.
B a da joz .... % . .  O viedo.... 3/8
Barcelona.. . . .  % Palencia. . .  par.
Bilbao  Vs . .  Pamplona.. %
Búrgos  par d. . .  Pontevedra Y%
Cáceres  Y¿ . :  Salamanca. % p.
Cádiz  5/8 . .  San Sébas-
Castellon........ .» tian....................... %
Ciudad-Real. . .  . .  Santander par.
C órdoba.... 4/4 . .  Santiago... % p.
Coruña  5/8 d. Segovia.... par p
Cuenca  •• . .  S ev illa .... 1/4
Gerona.......  . .  Soria. % d.
Granada.... %  . .  Tarragona, pard.
Guadalajara. parp. . .  Teruel......................  . .
Huelva................. . . .  T o le d o .... % . .
Huesca. . . . . . .  . .  Valencia...................  %
Jaén    % p. . . Valladolid %
León  % d. . .  V itoria.. . .  par d.
Lérida. . . . .  . .  . .  Zamora.. . .  Vi
Logroño.. , .  par p. . .  Zaragoza. .  par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 31 de Diciembre de 4 863.

* • * “ f 15Siorpl"v«” : : : : : : : : : : :
* * * * •  ü :  ,
Consolidados. . . . . ...... ........... ..........................  94 % á

Amberes 28 de Diciembre. —  Interior , 49-90. — Diferi
da, 46^25.

Amsterdam 28 de Diciembre. — Interior, 50 — Dife
rida , 47 %.

Francfort 28 de Diciembre. — Interior, 54 %.— Diferi
da, 46%.

Lnndrp.s 28 de Diciembre. — Consolidados. 91

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.-- 

Función 57 de abono.—Semiramide.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro de la tarde.—El 

muerto y el vivo.—La fiesta en el cortijo.
A las ocho y media de la noche.— Eclipse parcial.'— 

Baile.—La casa de Tócame Roque.
T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las cuatro de la tarde.—El bar

bero de Sevilla. — Baile. — Una idea feliz. Desempeñado 
todo por las señoras.

A las ocho y media de la noche.—Del dicho al hecho.— 
Baile.—Turris burris.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las cuatro y media de la 
tarde.— Función desempeñada por las señoras. — D. To
más , comedia en tres actos.—Las citas, pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.—Función 90 de abo
no.— Sinfonía. — Entre bobos anda el juego, comedia efl 
cuatro actos. — Las castañeras picadas, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche. 
La conquista de Madrid, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —No se ha recibido el anuncio-
T e a t r o  d e  l a  I nfa n til  (sito en la Platería de Martí

nez).— Hoy, á las cuatro de la tarde y á las siete de la 
noche tendrá lugar la representación de Nacimiento , eje
cutándose La Fe triunfante ó el Nacimiento del ñijo d& 
Dios.—Entrada general, 2 rs.

Circo  d e  P a u l . La sociedad de baile Apolo celebra su 
reunión de costumbre desde las tres de la tarde hasta las 
siete de la noche.

La del Eliseo madrileño, gran baile de máscaras desde 
las ocho y media de la noche hasta la una de la madrugada-

P l a z a  d e  T o ro s . — Hoy, á las tres en punto de la 
tarde, si el tiempo no lo impide, tendrá lugar la déci
ma corrida de novillos, con dos toros de muerte , ejecu
tándose la mojiganga Moros y cristianos, y dando fin con
u n o  i r n » í > i / ) o  f . i n n l n n  n f l  T lia n r n c


